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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Rey y  la R bina  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO

Accediendo á los deseos de D. Enrique Dupuy de 
Lóme.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del 
car§o de Mi Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario en Washington, dejándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA

Jíl Ministro de Estado,
Pío Gnllón,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES d e c r e t o s

I)e conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 
articulo 2.° del - Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so AHI, y como R e ín a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Huelva, vacante por permuta 
con D. Francisco Martínez, á D. Antonio Martínez 
Aramia, que sirve igual cargo' en la de Málaga.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia, ,
Alejandro Croizard.

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Málaga, vacante por permuta

con D. Antonio Martínez, á D. Francisco Martínez Can
tero, que sirve igual cargo en la de Huelva.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
Bi Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Clroizard.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Córdoba, vacante por haber 
sido también trasladado D. Rafael Pérez de Torres, á 
D. Tomás Martín y Galán, que sirve igual cargo en la 
de Cuenca, donde lleva más de ocho años de resi
dencia:

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Cnroizard.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 237 de la 
ley Provisional sobre organización del Poder judicial, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Teniente fiscal de 
la Audiencia provincial de Las Palmas, vacante por 
nombramiento para otro cargo de D. Domingo Guerra, 
á D. Rafael Pérez de Torres, Magistrado de la de Cór
doba, como comprendido en el art. 235 de la misma ley.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

| MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

I Alejandro €*rotzard.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
I so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
I Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado* de 
I la Audiencia provincial de Cuenca, vacante por tras^ 
I lación de D. Tomás Martín, á D. Domingo Guerra y 
I Rodríguez, Teniente fiscal de la de Las Palmas, donde 
I resulta incompatible.
I Dado en Palacio á quince de Febrero dé mil ocho- 
I cientos novéñta y ocho.

MARIA CRISTINA
I ESI Ministro de Gracia y Justicia,
I Alejandro Crroizard.

MINISTERIO DE LA GUERRA
.

REALES DECRETOS

En aten ción á las circunstancias que concurren en 
el General de División D. José Bosch y Mayoni, á sus 
servicios en el Ejército de Cuba,, y muy especialmente

en consideración á los que ha prestado al frente de la 
división de la provincia de la Habana y de la Coman
dancia general de Manzanillo, asistiendo personalmen
te á diversos hechos de armas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra, con la 
pensión que determina el último párrafo del art. 2.° del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel Correa.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la primera división del octavo Cuerpo de Ejéreito al 
General de Brigada D. Tirso Albert y Sauca.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do ia Guerra,

Miguel Correa.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Ignacio de Montaner é Iraola, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y  
militar Orden de San Hérmenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 19 de Agosto de 1896. 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

ífigtiel Correa.

En consideración á lo solicitado por él Géüeral de 
Brigada D. Enrique Hore y Agraz, y de conformidac 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y milita] 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en1 concederle la Gran Cruz de la referid! 
Orden, con la antigüedad del día 20 de Febrero de 1897 
én que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de m: 
ochociétitoemótetita y echo.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Miguel Correa.

En consideración á lo solicitado por el General < 
Brigada D. Tulio Agudo y Velasco, y de conformid;

M
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coa lo propuesto pof la Asamblea de la  Real y  militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre d e  Mi Augusto Hijo el R e y  1). Alfon
so  XIII, y  co m o  Re in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la  antigüedad del día 24 de Julio de 1897, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez y  seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M ig u e l C orrea.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Enrique Herrera y  Fariñas, y de conformi
dad oou lo propuesto por la Asamblea de la Real y  m i
litar ¡ trden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so X flí ,  y  como Re in a  Regente del Reino,

Ven ro en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 13 de Octubre de 1897, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez y  seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M igu el Correa*

En consideración á las circunstancias que concu
rren en D. Ildefonso Sanchiz y  Quesada, Marqués de 
Casa Saltillo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle merced de Hábito de la Orden 
de Montesa; en inteligencia de que el interesado ha de 
incoar el expediente que previenen los establecimien
tos y definiciones militares en el plazo de un año, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden circular de 30 
de Mayo de 1888.

Dado en Palacio k diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Minia re de la Gnerra,

M igu e l C orrea.

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de dos hornos de irradiación y placa giratoria á la casa 
Berasaluce y Compañía, con destino á la Factoría de 
subsistencias de Alcalá de Henares.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El \finistro de la G uerra,

M israel C orrea.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de efectos de escritorio y  dibujo, ferretería, hojalate
ría y vidriería, herramientas y  útiles, cantería, mam 
postería, alfarería, morteros, hormigones y  rellenos, 
maderas, pararrayos y timbres eléctricos que sean n e
cesarios durante cuatro años económicos, á partir del 
de 1897-98, en las obras á cargo de la Comandancia de 
Ingenieros de Puerto Príncipe, de la isla de Cuba, con 
sujeción á los mismos precios y  condiciones que han 
regido en las dos subastas consecutivas celebradas sin 
resultado por la falta de licitadores.

Dado en Palacio á diez y  seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M ig u e l C orrea .

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Mmistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de los ef ctos de escritorio y dibujo, alfarería, ferrete
ría, hojalatería, vidriería y  pintura, herramientas y  
útiles, cantería y manipostería, morteros, hormigones 
y  rellenos, maderas, pararrayos, timbres eléctricos y  
efectos varios que sean necesarios durante el actual 
año económico, con destino á las obras á cargo de la  
Comandancia de Ingenieros de Santiago de Cuba, con 
sujeción á los mismos precios y  condiciones que han 
regido durante las dos subastas celebradas sin resulta
do alguno por falta de licitadores.

Dado en Palacio á diez y  seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M igu el C orrea.

Con arreglo á lo que determinan la excepción 8.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de efectos de escritorio y dibujo, ferretería, hojalatería 
y vidriería, herramientas, cantería, mampostería, a lfa
rería, morteros, hormigones y  rellenos, maderas, para
rrayos, teléfonos y timbres eléctricos, maquinaria y  
material de ferrocarril que sean necesarios durante el 
año económico de 1897-98 en las obras á cargo de la 
Comandancia de Ingenieros de la Trocha de Júcaro á 
San Fernando, de la isla de Cuba, con sujeción á los 
mismos precios y  condiciones que han regido en las dos 
subastas consecutivas celebradas sin resultado por fa l
ta de licitadores.

Dado en Palacio á diez y  seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El M inistro rie la  G uerra,

M igu el C orrea.

MINISTERIO  DE MARINA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente d el Reino,
Yengo en disponer que por ascenso al empleo de Vi

cealmirante de la Armada, D. Alejandro de Churruca 
y Brunet cese en el cargo de Ayudante de Campo de 
Mi Cuarto militar; quedando satisfecha del celo, lea l
tad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y  seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segism undo B e rm ejo .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Capitán general del Departa
mento marítimo de Cádiz al Vicealmirante de la xAr- 
mada D. Alejandro de Churruca y  Brunet.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Segism un do B erm ejo .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Yengo en conceder la Grau Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo rojo, pensionada, al Con-

íraa-lmiran t e  D. Antonio de la Rocha y  Aranda, c - ■ -  ios 
servicios que prestó en el Apostadero de Filipinas, es. 
pecialmente como Comandante general acciden g <iei 
mismo y  de su escuadra; quedando sin efecto mi Real 
decreto de 21 de Julio último, por el cual se le conne. 
dió á dicho Contraalmirante la misma Cruz con igual 
distintivo, sin pensión.

Dado en Palacio á diez y  seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

S egism u n d o  B erm ejo .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D . a :ran
go XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Ayudante de Campo de M: fóar
to militar al Capitán de navio de primera cías* ?I« la 
Armada D. Joaquín María de Cincunegui y  Marcó.

Dado en Palacio á diez y  seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Marina,

S eg ism u n d o  B erm ejo .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval con distintivo blanco, libre de g*astn  ̂ al 
Senador del Reino D. Augusto Comas y  Arques, por los 
servicios prestados á la Marina como Yocal de ! Co
misión Codificadora de la Armada.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTIN l
El Ministro de Marina,

Seg ism u n d o  B erm ejo .

MINISTERIO D E LA  G O B ER N A C IO N

EXPOSICIÓN
SEÑORA; La reforma del reglamento orgánico del 

Cuerpo de Correos, que tiene el Ministro que siuuribe 
la honra de someter á la aprobación de Y. M., va i ;-ca
minada á satisfacer legítimas aspiraciones de los fun
cionarios del ramo, y  constituye, en tal sentido, una 
recompensa general de la abnegación con que atien
den al cumplimiento de sus delicados deberes y del 
celo con que suplen las deficiencias en el personal y  
en el material, impuestas por la exigüidad del presu
puesto de gastos.

Para llegar á ese resultado no ha vacilado e' que 
suscribe en desposeerse de atribuciones que fueron re
conocidas al Ministerio y á la Dirección general en el 
reglamento de 15 de Diciembre de 1896, é inspirándo
se en el criterio que le guió en 1889 á proponer a Y. M. 
la organización del Cuerpo de Correos sobre bases de
equidad que aseguraron su existencia, ha evitado cui
dadosamente, al redactar el adjunto proyecto, todo en
sayo de novedades peligrosas para la unión y discipli
na del personal, así por entender que sería injusto y 
nocivo para el servicio imponer á los individuos que lo 
prestan una organización contraria á sus deseos, cla
ramente expuestos en distintas ocasiones, como por es
timar que es hora ya de que termine la serie de refor
mas á que desde 1890 viene sometido el Cuerpo, y sólo* 
inspirándose con perfecto desinterés en sus necesidad- 
des es como puede llegarse á darle una constitución 
definitiva.

Al suprimir el turno 3.° de ascensos, la más anhe
lada de cuantas innovaciones se han llevado al pro
yecto, ha parecido necesario al Ministro que suscribe 
complementarla con el precepto de que los funciona
rios promovidos por elección desde 1.° de Enero de 
1897 hasta la fecha conserven las categorías y clases 
adquiridas con su ascenso, pero quedando paralizados 
en las respectivas escalas hasta que hayan ¡ alcanzado 
el mismo empleo y  puedan serles antepuestos en aqu 
ilas los empleados que les precedían en l a s  inmediatas 
inferiores.

De esta suerte, sin reconocer verdaderos efectos re
troactivos al nuevo reglam ento, se otorga una cuín 
pensación á los que fueron perjudicados con el tur-
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no 3.°, y se restablece en el seno de la familia postal 
la normalidad perturbada con las preferencias en la 
prorisión de vacantes.

Si Y. M. se digna aprobar esta reforma, el Cuerpo 
dé Correos verá satisfechas algunas de sus justas pre
tensiones, y  sentirá en el cumplimiento de sus deberes 
aquella interior satisfacer ;n que tanto influye en la 
buena marcha de los servicios.

SEÑORA:
Á L. R. P. de Y. M., 

Trinitario Raiz y Capdepón.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino, z

Vengo en aprobar el adjunto reglamento orgánico 
para el Cuerpo de Correos.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Raiz y Capdepón.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO DE CORREOS

C A P Í T U L O  P R I M E R O .

Organización del Cuerpo.

Artículo 1.° La misión del Cuerpo de Correos es ejecutar 
todos los servicios propios de este ramo y los demás similares 
que el Gobierno le encomiende dentro de los límites estable
cidos por la legislación vigente ó que en lo sucesivo se esta
blezcan.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación es el Jefe superior 
del Cuerpo de Correos, que dependerá inmediatamente del 
Director general del ramo.

Art. 3.° Las categorías del Cuerpo de Correos serán las 
mismas en que se divide el de Administración civil, desde 
las de Jefes de Administración de la clase que fijen las plan
tillas hasta la de Aspirantes segundos.

Art. 4.° Constituyen el personal subalterno de Correos los 
Aspirantes de tercera clase, Carteros rurales, Peatones y Por 
teros y Ordenanzas.

Art. 5.° El reglamento de régimen y servicio determinará 
las atribuciones y deberes de los empleados de Correos, se
gún sus categorías, y las oficinas á que estén adscritos.

Art. 6.° Para atender á los diferentes servicios postales, 
existirán los siguientes organismos:

Dirección general.
Junta de Jefes.
Inspección
Administraciones principales.
Estafetas ambulantes.
Estafetas fijas.
Carterías rurales ó Centros de distribución.

Art. 7.° La Dirección genera! está encargada de la admi
nistración superior del ramo y organización de los servi
cios, y comprende las Secciones y los Negociados que se con
sideran necesarios para el mayor orden, acierto y rapidez en 
el despacho de los asuntos. ! : :

Art. 8.° La Junta de Jefes deliberará y omitirá dictamen ! 
en cuantos asuntos le encomiende el Director general, y será 
necesariamente oí ía en los expedientes disciplinarios por fal
tas muy graves en que incurran los funcionarios del Cuerpo.

Formarán parte de la Junta los cinco funcionarios de ma
yor categoría del Cuerpo, y en igualdad de chse los más anti
guos que residan en Madrid, y un Jefe de Negociado, desig
nado por la Dirección general con carácter permanente, que 
actuará como Secretario sin voto.

Presidirá la Junta, con voto de calidad, el Director gene
ral, y en su ausencia el Vocal de más categoría y antigüedad 
de los presentes.

La Junta podrá funcionar con asistencia de cuatro ó más 
de sus Vocales. Si concurriesen en menor número, se comple
tará hasta el expresado con los funcionarios que sigan en ca
tegoría á aquéllos.

Cuando el Director general ó la Junta lo estimen conve
niente, podrán invitar a otros individuos del Cuerpo para 
que asistan á determinadas sésiónesv con el solo objeto de oir 
su opinión sobre el asunto puesto á debate.

Art. 9.° La D rección general organizará la inspección 
del servicio en la forma que estime mas .conveniente á los in
tereses del ramo.

Art. 10. Cada Administración principal ejecutará los ser
vicios de Correos en la capital donde radique, y dirigirá é 
inspeccionará los que se presten, e n h .; provincija y en las 
Estafetas ambulantes que de aquélla dependan.

El empleado que siga en categoría aí Administrador, ejer
cerá las funciones de Interventor. o

Art: 11. La Dirección general organizará las estafetas am
bulantes en la forma más conveniente para el buen servicio.

Los empleados destinados a las mismas dependerán inme
diatamente de los Administradores dé las principales á que 
estuvieran asignados, sin perjuicio de las facultades que co
rrespondan á los de tránsito y término y á los Inspectores.

En las Ambulantes servidas por más de un empleado, será 
Jefe de la expedición el funcionario de.superior categoría, y 
dentro de la misma clase él más aútigüo én ella.

Art. 12. Las Estafetas fijas desempeñarán los servicios de 
Correos en las poblaciones donde se-hallen establecidas, é 
inspeccionarán los que presten los peatones, carteros y con
ductores á sus órdenes, poniendo en conocimiento del Admi

nistrador principal, su Jefe, cuantos abusos ó deficiencias 
observasen.

Art. 13. Las Carterías rurales ejecutarán las funciones 
que les encomienda el reglamento de servicio y las que les 
señalen las órdenes de creación y demás emanadas del Cen
tro directivo ó de la Administración principal respectiva.

CAPÍTULO II 

Del ingreso en el Cuerpo.

Art. 14. El ingreso en el Cuerpo se verificará solamente 
por la clase de Aspirantes segundos, mediante oposición so
bre las materias siguientes:

Escritura al dictado. Análisis gramatical.
Lengua francesa (lectura, traducción y conversación 

usual).
Elementos de Aritmética.
Geografía postal é Itinerarios postales de España.
Elementos de Geografía Universa!
Legislación del servicio interior y elementos de la del ser

vicio internacional.
Tarifas nacionales y extranjeras; y
Contabilidad especial de Correos.

Art. 15. Para ser admitido á oposición es necesario re
unir las condiciones siguientes:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido diez y seis años, y no exceder de 

treinta el último día señalado para la presentación de las 
instancias.

3.a No haber sido sentenciado por los Tribunales de Jus
ticia á pena aflictiva ó correccional, ni encontrarse procesa
do por delito.

4.a No tener defecto físico que le inhabilite para el ser
vicio.

5.a No encontrarse separado de cualquiera de los Cuerpos 
ó destinos de la Administración pública por faltas cometi
das en el desempeño del empleo.

6.a Acreditar buena conducta.
7.a Tener todas las condiciones exigidas por la ley para 

ser funcionario público.
Art. 16. Las oposiciones se verificarán siempre que se 

agote ó esté próxima á agotarse la escala de opositores apro
bados en expectación de plaza, previa convocatoria, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  con tres meses de antela
ción, por lo menos, á la fecha en que deban comenzar los 
ejercicios.

La Real orden de convocatoria expresará que se cubrirán 
por oposición todas las vacantes que existan en la clase de 
Aspirantes segundos al tiempo de terminar los ejercicios, y 
que de los opositores aprobados que no obtengan inmediato 
ingreso quedarán los cien primeros, por el orden en que sean 
calificados, con derecho á ocupar las vacantes que sucesiva
mente ocurran, sin perjuicio de ampliar este número cuando 
circunstancias especiales lo aconsejen.

Asimismo determinará la Real orden qué circunstancias 
deberán reunir los solicitantes, los documentos con que 
hayan de acreditarlas, el plazo y la forma en que hayan de 
presentarlos y la fecha en que comenzarán los ejercicios.
: También, y en el mismo número de la G a c e t a ,  se publi

carán los Programas formados por la Dirección general. r
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• Art. 17. Los que deseen tomar parte en la oposición lo 
solicitarán del Director general dentro del plazo señalado en 
la convocatoria, y presentarán los documentos siguientes:

1.° Partida de bautismo ó acta de nacimiento.
2.° Certificados de buena conducta expedidos por el Al

calde y Párroco de su domicilio.
3.° Declaración suscrita por el interesado de no hallarse 

comprendido en ninguno de los casos de incapacidad á que 
se refieren los números 3.°, 4.°, 5.° y 7.° del art. 15.

Cualquiera ocultación en la declaración exigida por el nú
mero 3.° del presente artículo, ó falsedad en los documentos 
que se presenten, dará lugar en todo tiempo á la separación 
del interesado, si hubiese llegado á ingresar en el Cuerpo, 
quedando aquél inhabilitado perpetuamente para servir, en 
Correos, sin perjuicio de la acción criminal que corresponda.

Presentados los anteriores documentos, la Dirección gene
ral designará un Facultativo del Cuerpo de Correos para que 
reconozca á los solicitantes, á expensas de éstos, y certifique 
sobre su aptitud física.

Art. 18. La Dirección general decretará la admisión ó ex
clusión de los solicitantes dentro de los sesenta días siguien
tes á la publicación de la convocatoria, y dará conocimiento 
de sus acuerdos á los interesados, pudiendo éstos, ó los demás 
opositores, alzarse contra éstas resoluciones ante el Ministro 
de la Gobernación dentro del plazo improrrogable de quince 
días.

Art. 19. Con ocho días de antelación á la fecha en que de
ban comenzar los ejercicios, se procederá por el Tribunal cen
sor al sorteo de los opositores admitidos para establecer el 
orden en que deban actuar.

Este acto será público y se anunciará por edictos en el 
vestíbulo de la Dirección general, donde también se pondrá 
de manifiesto el acta del resultado que ofrezca.

Art. 20. Formarán el Tribunal censor, bajo la presidencia 
del Director general, cuatro funcionarios del Cuerpo de Co
rreos, Jefes de Administración ó de Negociado, debiendo ejer
cer de Secretario el de menor categoría, y dentro de la mis
ma, el más moderno. . • ;s ,

El Director general podrá delegar la presidencia éri. un 
Jefe de Administración del Cuerpo.

Los Vocales serán nombrados de Real orden, á propuesta 
de la Dirección.

Los ind viduos del Tribunal podrán ser recusados en los 
ejercicios del examinando con quien tengan,parentesco, den
tro del cuarto grado canónico. ( ,

Contra la Real orden admitiendo ó desestimando la recu
sación no se da recurso alguno.

Art. 21. El reglamento de régimen y servicio determinará 
la manera de verificarse los ejercicios y la calificación, de los 
opositores, que deberá hacerse pública por medio de anuncio 
fijado en la puerta del local dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al último ejercicio practicado en cada día. (

Art. 22. Los opositores aprobados ingresarán en el Cuer
po de Correos por el orden en que fuesen numerados dentro 
de cada grado de calificación.

r C A P I T U L O  I I I

De los exámenes.

ArL 23. Los exámenes de los empleado® que e^én obliga
dos á sufrirlos, se verificarán ante el Tribunal que determina 
el art. 29, y ,en la forma que prescribe el regíamento* de ser—

! vicio.

C A P I T U L O  IV  

Del escalafón.

Art. 24. En el raw de Enero de cada año se publicará em 
la G a c e t a  d e 'M a d r id  el ese dafón general del Cuerpo de e ^  
jpleados de Correos, según la situación dedos individuos d& 
este el 31 de Diciembre anterior inmediato.

Los empleados del Cüerpo'ocuparán en el escalafón el lu
gar que les corresponda por orden de antigüedad en cada 
clase, salvo lo dispuesto en ef art. 76.

Para determinar la antigüedad de cada funcionario Be 
computarán los servicios reales y efectivos que haya des
empeñado en el ramo de Córreos*. con la categoría, y clase á 
que pertenezca, y el tiempo que1 hubiese permanecido en si
tuación de excedente de la misma escala con posterioridad á 
la constitución del Cuerpo.

Las situaciones de supernumerarios y los de licencia tem
poral, se tendrán o no en cuenta al verificarse el cómputo á 
que se refiere el párrafo anterior, con arreglo á las disposi
ciones que rigieran y fueran aplicables mientras, se disfru
taron.

En lo sucesivo, la antigüedad para los efectos deT escala^ 
fon se computará á los empleados de nuevo ingreso desde lá 
fecha de su nombramiento, ocupando un puesto en la últimas 
escala correspondiente al número que alcanzaron en la opo
sición, siempre que se posesionen dentro del primer plazo se
ñalado en el nombramiento, y en caso contrario, desde el día- 
de la posesión. A los empleados ascendidos se les contará el 
tiempo desde la fecha de la promoción, siempre que se pose
sionen del empleo dentro del primer plazo que al efecto se les 
señale, y en otro caso, desde el día en que llenen este requi
sito.

Cuando dos ó más empleados de la misma clase asciendan 
en la misma promoción, ó en el caso de atenderse á lar pose
sión, la tomen en el mismo* día, figurarán en la escala de la. 
nueva clase por el orden que ocuparan en la inferior inm e-. 
diata.

Art. 25. Dentro del plazo de treinta* días, contados desde 
el siguiente al en que se publique en l!a G a c e t a  oficial el es
calafón del Cuerpo de Correos, podrán los interesados recla
mar por agravios que no hayan consentido en años anterio
res. Transcurrido dicho plazo sin que se presenten reclama
ciones, el escalafón causará estado respecto de todos loi: Indi
viduos incluidos.

CAPÍTULO V

De la provisión de vacantes.

Art. 26.' Las vacantes que se produzcan en la clase de As- 
pirantes segundos, se cubrirán mediante ingreso de los opo
sitores aprobados en expectación de plaza, por orden de cali
ficación. Las que ocurran en las demás clases del Cuerpo se 
proveerán por ascenso de los funcionarios que figuren en lós 
primeros lugares de las escalas inmediatas inferiores y ton- 
g&n aptitud legal y reglamentaria para ser promovidos.

i Art. 27. Para ascender de una clase á la superior inme
diata, será preciso reunir todas las condiciones que establece* 
la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, el Real decreto» 
de la misma fecha y las demás disposiciones vigentes en la 
materia.

i  Cuando no reúna dichas condiciones el funcionario á 
quien corresponda el ascenso entumo de antigüedad, se otor
gará al primero que las posea de los que le sigan en el esca
lafón.

Art. 28. Para ser promovido á la categoría de Jefe de Ne
gociado será necesario, además de las condiciones generales 
para el ascenso, haber acreditado especial aptitud, compro
bada mediante examen, que versará sobre las materias si
guientes:

Lengua inglesa ó alemana (lectura y traducción).. 
Geografía postal universa!
Convenios postales vigentes y noticia de la organización 

del correo en los principales países de la Unión.
Nociones de Derecho administrativo, en relación! con el 

servicio de Correos.
Historia del correo.
Un ejercicio práctico sobre instrucción y resolheióa de 

expedientes.
El que fuere reprobado tres veces en el examen sobre las 

referidas materias, quedará inhabilitado para dicho aseen,so,
; ¡ Art. 29. Los empleados suspensos con carácter prevent ivo 
á1 quienes corresponda ascender con arreglo á este reglan*ten
tó, serán promovidos á la clase superior inmediata; pevo si 
dé los expedientes resultaren condenados á postergado n, se 
dejarán sin efecto sus ascensos y se otorgarán á los que les. 
sigan en las escalas.

Art. 30. Los empleados á quienes se diubiese impu esto el 
correctivo' de Suspensión ascenderán cuando les. corre? ponda, 
pero seguirán suspensos en su nuevo enipleo hasta ex tinguir 
por completo la corrección.

i Art. 31. El derecho ál ascenso será renunciable . Los em
pleados que lo renuncien quedarán postergados ej i su clase 
hasta que nuevamente soliciten ascender cuaná© bes corres
pónda.

CAPÍTULO V I 

De hs excedentes*

Art. 32. Se reputarán excedentes los funcionarios que. 
desde 12 de Marzo dé 1889 hubiesen cesado ó en lo sucesivo 
cesaren por reforma ó supresión de plma, ó por ser admiti
dos en los Cuerpos Colegisladores.

Art. 33. La situación de excedencia por reforma ó supre
sión dé plaza  ̂corresponderá á los individuos, más modernos 
en la clase en que se verifiquen aquéllas.

Art. 34. Se computará para la antigüedad de los funcio
narios exmedentes el tiempo que hayan, permanecido ó per« 
manezc'an en esta situación*
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Art. 35. Im  que se hallen en situación de excedentes por 
reforma ó supresión de plaza, reingresarán fuera ae turno, y 
con preferencia á cualquiera otro funcionario, en la primera 
vacante que ocurra de su clase; y los que estén en la misma 
situación por pase á los Cuerpos Colegisladores, lo verifica
rán en iguales condiciones desde que cese la causa de la ex
cedencia.

Cuando existan varios excedentes de la misma clase, 
cualquiera que sea la causa, reingresarán por orden de pre
ferencia numérica en la escala.

CAPÍTULO VII 

Be las licencias para separarse del servicio,

Art. 36. Podrá concederse á los empleados del Cuerpo do 
Correos que no se encuentren sujetos á las resultas de expe
diente disciplinario licencia para separarse del servicio sin  
disfrute de sueldo, por tiempo ilimitado, que no sea menor 
de un año. La permanencia en el servicio entre una y otra 
licencia deberá exceder de un año.

El tiempo que los empleados permanezcan en esta situa
ción se computará para los efectos de su antigüedad, número 
en las escalas y promoción á las clases superiores.

Art., 37. Los que solicitaren el reingreso quedarán en ex
pectación de destino y serán nombrados fuera de turno y por 
orden de presentación de las instancias para las primeras 
vacantes de su clase que ocurran en el Cuerpo con posterio- 
ridad á la presentación de aquéllas, siempre que haya trans
currido el plazo de un año, señalado como mínimum en el 
artículo anterior, y no hubiese excedentes en condiciones de 
reingreso.

Art. 38. Guando un individuo del Cuerpo sea llamado al 
servicio de las armas, será declarado en situación de licencia 
ilimitada.

Cesando en dicho servicio» podrá solicitar y obtener su
reingreso en la primera vacante, fuera de turno y con prefe
rencia á los demás que se encuentren en expectación de pla
za, con excepción de los excedentes.

Art. 39. En circunstancias extraordinarias, el Ministro de 
la Gobernación ó la Dirección general, según la categoría de 
los empleados, podrá llamar al servicio á los que se encuen
tren voluntariamente en uso de licencia ilimitada. Este lla
mamiento tendrá siempre carácter general dentro de una 
misma categoría.

Los funcionarios del Cuerpo que llamados al servicio no 
se presentaren, salvo caso de fuerza mayor, dentro del plazo 
que en la orden se les señale, serán declarados baja en el es
calafón como si hubieran renunciado al empleo.

Art. 40. No se atenderá ninguna solicitud de licencia vo
luntaria de los funcionarios que hubiesen sido trasladados, 
sino cuando aquélla se dirija desde el punto de su nuevo des
tino.

C A P Í T U L O  V I I I  

Be las recompensas.

Art. 41. Se concederá á los empleados de Correos por ser
vicios eminentes que presten, las siguientes recompensas:

1.a Mención especial en su hoja de servicios.
2.a Propuestas para condecoraciones libres ó no de gastos.
Una y otra habrán de ser otorgadas precisamente de Real

orden, y su concesión se participará á todos los funcionarios 
del Cuerpo por medio de circular que exprese los servicios 
extraordinarios que las motivaron.

CAPÍTULO IX 

Be las faltas y correcciones.

Art. 42. Las faltas en que incurran los empleados del 
Cuerpo de Correos se clasificarán en tres grados: leves, gra
ves y muy graves.

Art. 43. Serán faltas leves aquellas en que concurran las 
siguientes circunstancias.

1.a No afectar al decoro y prestigio del individuo ó del 
Cuerpo.

2.a No producir en el servicio perturbación de impor
tancia.

3.a Ser producto de negligencia ó descuido y no de inten
ción deliberada.

Art. 44. Serán faltas graves:
1.a La indisciplina contra los Jefes, cualquiera que sea su 

cetegoría.
2.a La inconsideración ó descortesía hacia el público en 

sus relaciones con el servicio de Correos y hacia las Autori
dades.

3.a La no asistencia á la oficina sin causa justificada que 
lo impida, cuando esta falta no reúna los caracteres de las 
leves ni los de abandono de servicio.

4.a La publicación de artículos ó comunicados en que se 
defienda ó impugne la conducta de otros empleados ó la suya 
propia, en asuntos relacionados con el servicio, sin permiso 
de la Dirección general.

5.a La embriaguez no habitual.
6.a Las que no reúnan todas las circunstancias expresa

das en el artículo anterior para las leyes.
Art. 45. Serán faltas muy graves:
1.a La de negarse á practicar los servicios que en casos 

ordinarios ó extraordinarios encomienden los Jefes.
2.a El abandono del servicio que no reconozca por causa 

fuerza mayor.
3.a Las que afecten á la inviolabilidad de la correspon

dencia.
4.a La insubordinación en sentido de amenaza ó en forma 

colectiva.
5.a La inexactitud intencionada en los informes sobre 

asuntos del servicio.
6.a El contrabando de la correspondencia.
7.a La embriaguez habitual.
8.a Las que afecten á la probidad del empleado.
9.a Las que constituyan delito.
Art. 46. Las faltas privadas que afecten al decoro del em

pleado ó del Cuerpo, serán calificadas como graves, ó muy 
graves, según las circunstancias que concurran.

Art. 47. Los que indujeren directamente á otros ó coope
raren á la comisión de una falta, incurrirán en la responsa
bilidad que se derive de la misma.

Esta disposición es aplicable á los Jefes que tolerasen ó 
encubriesen las faltas de sus subordinados.

Art. 48. Las faltas se castigarán, según su entidad, con 
las siguientes correcciones:

Apercibimiento, multa equivalente á los haberes de uno á 
cinco días, y suspensión de sueldo de uno á quince días para 
las leves.

Multa equivalente á los haberes desde seis á quince días, 
suspensión de sueldo desde diez y seis días á tres meses, y 
postergación desde uno hasta diez ascensos para las graves.

Postergación desde once hasta treinta ascensos, y separa
ción del Cuerpo para las muy graves.

Art. 49. La reincidencia en falta ya corregida será casti
gada con la corrección superior inmediata en grado mayor,

Art. 50. El apercibimiento se cumplirá leyendo el Jefe de 
la oficina ó el funcionario en quien éste delegue la orden de 
imposición del castigo en presencia del empleado culpable y 
de los adscritos á la misma dependencia que puedan concu
rrir al acto sin menoscabo de los servicios.

Art. 51. La multa se hará efectiva en papel de pagos al 
Estado, deduciendo su importe de la primera paga que perci
ba el funcionario castigado, á quien se entregará la parte co
rrespondiente de dicho papel.

Art. 52. La suspensión de sueldo llevará siempre apareja
da la de empleo, y comenzará á cumplirse dentro de los diez 
días siguientes á la fecha en que se comunique su imposición 
al interesado, salvo lo dispuesto en los artículos 53 y 62.

Art. 53. No obstante lo preceptuado en el artículo ante
rior, cuando necesidades apremiantes del servicio exijan el 
concurso de los funcionarios á quienes se hubiese impuesto 
el correctivo de suspensión ó que estuviesen cumpliéndola, el 
Jefe de la oficina, con autorización del Centro directivo, podrá 
demorar ó interrumpir la ejecución del castigo por el tiempo 
que considere indispensable.

Art. 54. Será postergación la privación del derecho á ser 
promovido á la clase superior inmediata durante un número 
determinado de ascensos.

Art. 55. La separación producirá la pérdida de todos los 
derechos como empleado de Correos y la inhabilitación per
petua para reingresar en el Cuerpo.

Art. 56. Ninguna de las correcciones expresadas en el ar
tículo 48, excepción hecha del apercibimiento y de la multa 
de uno á cinco días, podrá imponerse á los individuos del 
Cuerpo, sino por virtud de expediente en que se oiga al inte
resado sobre todos y cada uno de los cargos que contra él 
aparezcan y en que consten los informes de los funcionarios 
á quienes corresponda la instrucción y trámite.

Cuando se trate de faltas muy graves se oirá precisamente 
á la Junta de Jefes, ante la que podrá defenderse el empleado 
presunto responsable por sí ó por otra persona, previa desig
nación hecha, en el segundo caso, por medio de oportuno 
oficio. La defensa será escrita.

Art. 57. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
odrá prescindirse del requisito de oir al funcionario cúlpa
le cuando hubiese abandonado su destino y se ignore oficial

mente su paradero, ó cuando habiéndole dirigido el pliego de 
cargos no le conteste dentro del plazo que se le señale, ni ale
gue excusa bastante para concederle nuevo término.

Art. 58. El cargo de defensor será gratuito cuando lo des
empeñe algún individuo del Cuerpo.

Art. 59. Todo funcionario á quien se instruyere expedien
te por faltas graves, ó muy graves, podrá ser suspenso pre
ventivamente de empleo y sueldo hasta la resolución de aquél.

Art. 60. Impuestas las correcciones, sólo podrán levantar
se ó modificarse por los siguientes procedimientos:

Apelación.
Revisión.
Condonación.
Art. 61. Procederá el recurso de apelación:

1.° Ante el Director general, contra las resoluciones de
los Jefes de las dependencias.

2.° Ante el Ministro de la Gobernación, contra las resolu
ciones del Director general.

Art. 62. Interpuesto el recurso dentro de los ocho días si
guientes al en que se comunique al empleado el acuerdo im 
poniéndole la corrección, se suspenderá el cumplimiento de 
ésta; pero el funcionario interesado continuará suspenso pre
ventivamente, á juicio de la Dirección general, hasta la re
solución definitiva.

Art. 63. Procederá el recurso de revisión siempre que los 
interesados puedan aducir datos, documentos ó pruebas que 
no pudieron tenerse en cuenta al formar el expediente por 
causas independientes de la voluntad de aquéllos.

Art. 64. Antes de sustanciar el recurso de revisión, el Di
rector general, ó el Ministro en su caso, determinarán, en 
vista de las razones y pruebas que aduzca el interesado, si 
ha ó no lugar á su admisión.

Admitido el recurso, será informado por los mismos Jefes 
ú organismos administrativos que intervinieron en el expe
diente.

Art. 65. Los recursos de revisión podrán resolverse:
1.° Confirmando la corrección impuesta.
2.° Conmutándola.
3.° Disminuyendo su extensión.
4.° Anulándola.
Art. 66. Procederá la condonación cuando con posteriori

dad á la imposición del correctivo prestase el empleado que 
se encontrase cumpliéndole servicios extraordinarios ó emi
nentes que mereciesen recompensa, ó si, habiendo sido aquél 
propuesto para concesión de distinciones y honores por di
cho servicio, optase por la condonación como premio de sus 
méritos.

Art. 67. La condonación será parcial ó total, y siempre 
proporcionada á la entidad de los servicios especiales.

Art. 68. La condonación se concederá de Real orden, pre
vio informe de la Junta de Jefes y del Director general.

Art. 69. Contra las resoluciones ministeriales que impon
gan ó confirmen las correcciones de suspensión, posterga
ción y multa, no cabrán más recursos que los de revisión y 
condonación, cuando procediesen.

Contra las que impongan ó confirmen la pena de separa
ción procederá el recurso contencioso administrativo.

CAPÍTULO X 

Disposiciones generales*

Art. 70. Los individuos del Cuerpo de Correos no podrán 
ser declarados cesantes ni privados de derecho alguno legal
mente reconocido sino por vía de corrección impuesta con 
los requisitos establecidos en este reglamento.

Art. 71. Los individuos del Cuerpo sujetos á procedimien
to criminal por delito serán declarados baja provisionalmen
te en sus empleos. En caso de absolución ó sobreseimiento se 
les rehabilitará y percibirán los haberes correspondientes al 
tiempo que hubieran sido baja provisional, á menos que por 
acuerdo recaído en expediente administrativo, con arreglo á 
lo dispuesto en este reglamento, se les hubiese privado en 
todo ó en parte de aquellos derechos. En caso de condena 
por delito cometido en el servicio de correos serán separados 
definitivamente del Cuerpo, cumpliéndose lo dispuesto en el 
artículo 55 de este reglamento. Si la condena fuera por deli
tos extraños al ramo, la Junta de Jefes examinará el caso y  
propondrá á la Dirección lo que estime justo respecto á la si
tuación ulterior del castigado.

Art. 72. Los funcionarios notoriamente ineptos para los 
servicios del ramo serán dados de baja en el Cuerpo.

La ineptitud se justificará mediante expediente, en que 
informen los Jefes inmediatos del empleado en los dos ú lti
mos años, el Médico del Cuerpo y la Junta de Jefes.

Art. 73. Serán aplicables á los funcionarios del Cuerpo 
de Correos las disposiciones generales sobre licencias, tras
laciones y permutas de los empleados públicos.

Art. 74. La jubilación de los funcionarios de Correos será 
forzosa á los sesenta y cinco años de edad, siempre que cuen
ten por la acumulación de todos sus servicios abonables los 
bastantes para su clasificación pasiva en cualquier grado de 
la escala.

Al efecto, la Dirección general pedirá á los individuos del 
Cuerpo que cumplan la expresada edad una relación exacta 
de todos sus servicios al Estado que sean abonables según la 
legislación vigente.

Cualquiera ocultación ó falsedad en la relación de servi
cios dará en todo tiempo lugar á la instrucción de expedien 
te contra los responsables, hayan ó no pasado á situación de 
jubilados, sin perjuicio de ejercitar las acciones que pro
cedan.

Art. 75. No obstante lo dispuesto en el art. 26, cuando no 
haya opositores en expectación de plaza, el Director general 
proveerá libremente, y con carácter interino, las vacantes de 
Aspirantes de segunda clase hasta que puedan cubrirse me
diante oposición.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 76. Los individuos promovidos en turno de elección 
desde 1.° de Enero de 1897, conservarán las categorías y cla
ses á que actualmente pertenecen, pero quedarán paralizados 
en el escalafón hasta que alcancen el mismo empleo y se les 
antepongan en las escalas respectivas los funcionarios que 
les precedieron en las inm ediatas inferiores,

Art. 77. Los funcionarios que deseen sufrir el examen á 
que se refiere el art. 28 antes del día 31 de Diciembre del co
rriente ano, podrán optar para la demostración de su sufi
ciencia entre las materias que exige el artículo citado ó las 
expresadas en el 30 del reglamento de 15 de Diciembre 
de 1896.

ARTÍCULO ADICIONAL

Quedan derogadas todas las disposiciones orgánicas ante
riores á este reglamento.

Madrid 15 de Febrero de 1898.=Aprobado por S. M .=Tri- 
NITARIO Ruiz Y C a PDEPÓN.

ilHISTEBiO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
R ein a  Regente del Reino, se ha dignado aprobar el si
guiente cuadro de distribución de los caballos semen
tales del Estado en paradas provisionales para la próxi
ma época de cubrición, disponiendo queden abiertas a l 
servicio público las señaladas á las provincias de ,Cá
diz, Sevilla, Córdoba, Málaga, Extremadura é islas-. 
Canarias del 20 al 25 del mes actual; del 1." al 5 de- 
Marzo próximo las de Jaén, Granada, Murcia, Albace
te, Ciudad Real, Toledo y Madrid, y del 25 al 30 de 
Abril las del resto de Castilla la Nueva, Castilla la 
Vieja, Aragón, Baleares, Navarra, Asturias, Galicia y  
Cataluña, considerándose plazo normal el de un mes, 
á contar del día de Ja apertura, cuyo plazo sólo podrá 
ser prorrogado en el caso de que, una vez que habién
dose presentado el número de yeguas que el año ante
rior, conviniera no interrumpir el servicio por exigirlo 
así una mayor y diaria concurrencia, con inclusión del 
cuadro de paradas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Febrero de 1898.

CORREA

Sr. Ordenador de pagos de Guerra.
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 CUADRO QUE SE CITA

PRIMER DEPÓSITO. —  J e r e z  d e  la  F r o n t e r a

Cuenta con 93 sementales, de los que deduciendo 11 que han sido concedidos á ganaderos,, 
conforme á lo prevenido en la Real orden de 19 de Enero de 1888, y 2 destinados á la cubri
ción en la yeguada militar, quedan para el servicio general de paradas 80, que se distribuyen
en la forma siguiente:

PUNTOS EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS DOTACIÓN

PROVINCIAS PUEBLOS

O
P5
&P5

OC/2

enC5
OQCD¡3
OC/i

o056  o «n
eno
s05cuoen

OBSERVACIONES

Carmona. o................... . ............. 4 1 » 3 Este Depósito necesita
Sanlucar la M ayor.................... 2 » 1 1 3 ordenanzas monta
Coria del R ío .. ..................... .. 4 1 » 3 dos y 3 caballos para
M orón ... ..................................... 3 » 1 2 el servicio de los Je

| Coronil........................................ 2 » 1 1 fes y Oficiales revi
Sevilla................ Arahal.......................................... 4 1 3 sores, que les serán

1 M archena............. .. 4 1 3 facilitados por los re
' Osuna........................................... 2 » 1 1 gimientos que se de

Utrera.......................................... 2 »- 1 1 signarán oportuna
Lebrija........................................ 4 1 3 mente.

 ̂ Montellano.............................. 2 ' » 1 1
1 Villamartín............................ . 2 » 1 1

Ubrique........................................ 3 » 1 2
Prado del Rey............................. 3 » 1 2

i Zahara......................................... 2 » 1 1
Arcos............................................ 3 » 1 2

| Espera...................................... 2 » 1 1
I Bornos— ................................... 2 » 1 1

A lgar...................... ..................... 2 » 1 1
Cádiz........ f Trabájete..................................... 2 1 1

\ Sanlucar de Barrameda............ 2 » 1 1
1 Jerez de la Frontera ................. 5 1 1 3
¡ Medina Sidonia........................ . 3 » 1 2

Chiclana...................................... 2 » 1 1
1 Conil......................... .................. 2 » 1 1

Véjer............................................. 2 » 1 1
Tarifa........................................... 4 1 » 3
San José del Valle..................... 2 » 1 1

Estas pardas se revista
n La Laguna................................... 2 » » 2 rán por el Oficial de

Las Palmas................................. 2 » » 2 la Sección de Cana
rias.

T o t a l e s ........................................ 80 6 23 51

Las anteriores paradas, excepción hecha de Canarias, se dividirán en tres grupos que se
rán revisados continuamente por tres Oficiales del Depósito, que tendrán su residencia en 
Arahal, Villamártín y Medina Sidonia, respectivamente.
Primer gruyo. — Lo constituirán las de Carmona, Sanlucar la Mayor, Coria del Río, Morón, 

Coronil, Arahal, Ma-rchena, Osuna, Utrera y Lebrija.
Segundo gruyo.— Montellano, Villamartínb Ubrique, Prado del Rey, Zahara, Arcos, Espera, 

Bornos y Algar.
Tercer gruyo. — Trabájete, Sanlucar de Barrameda, Jerez de la Frontera, Medina Sidonia, 

Ohiclana, Conil, Véjer, Tarifa y San José del Valle.
Los Oficiales revisores de estos grupos serán residenciados por los Jefes del Depósito, al

ternativamente, sin que en cada mes exceda de veinte días el número de los que entre ambos 
inviertan en este servicio.

SEGUNDO DEPÓSITO. —  L a  R a m b l a .

Consta de 87 caballos sementales, de los que deduciendo 3 concedidos á ganaderos, y uno 
destinado á la yeguada militar, quedan para el servicio general de paradas 83, que se distri
buyen en la forma siguiente:

PUNTOS EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS DOTACIÓN

PROVINCIAS PUEBLOS

, 
C

ab
allos..

i 
sargen

tos

oB5&O

f 
S

old
ad

os..

OBSERVACIONES

■ !I Córdoba............ .................. . 9 1 » 8 Este depósito necesita 
dos ordenanzas monVillafranca.................................. 6 1 » 5

Pozoblanco............ ..................... 2 » 1 1 tados y dos caballos 
de mano para el ser
vicio de los Jefes y

Villanueva de Córdoba.. . . . . . . 4 » 1 3
Bujalance ........ ..... ..................... 3 » 1 2

1 Baena.......... ................................ 4 » 1 3 Oficiales, que los fa
Córdoba . . . . . . . . . . { Castro del Río . . . . .  ............. .. 3 » 1 2 cilitarán los  r e g i 

I Esneio. ........................................ 4 » 1 3 mientos de caballe
La Rambla « . . .  *.v. .  . . . . . . .  •.. 6 1 1 4 ría que se designa

rán.Montilla............. ........................ 2 » 1 1
Puente Genil............................... 3 » 1 , 2
Palma del R ío........................... . 4 » 1 3
Fuenteovejuna.. . .... ............. .. 2 . » 1 1
Ecij a ..................... ....................... 5 1 » 4

Sevilla..................... Penafior....................................... 2 » 1 1
T  A n o  W  ü l  K  1 A 3 1 2
Sevilla . . . . . .  . . . . . . . .  .«•••«.. 3

//
» 1 2

i Llerena......................................... 4 » 1 3i Alm endralejo............................. 2 » 1 1
Badajoz. .  .< Mérída............. ............................ 3 » 1 2

■iI Jerez de los Caballeros.. . . . . . . 4 » 1 3
■ i Higuera la Real.• . . . . • • • • • • • • 5 1 » 4

i

T o t a l e s  ............................. .............. 83 5 18 60

Estas paradas constituirán tres grupos, que serán revistados por tres Oficiales del Depósi
to, teniendo su residencia en Córdoba, La Rambla y Jerez de los Caballeros.
Primer gruyo. — Córdoba, Villafranca, Pozoblanco, Villanueva de Córdoba, Bujalance, Baena, 

Castro del Río y Espejo.

Segundo gmyo. — La Rambla, Montilla, Puente Genil, Palma del Río, Éeija, Peñaflor, Lora 
del Río y Sevilla.

Tercer gruyo.—Fuenteovejuna, Llerena, Almendralejo, Mérida, Jerez de los Caballeros é Hi
guera la Real.

Los Oficiales revisores de estos grupos serán residenciados por los dos Jefes del Depósito, 
sin que en cada mes pueda exceder de veinte días el número de los que entre ambos se invier
ta en este servicio.

SEGUNDA SECCIÓN. —  T r u j i l l o .

Consta de 29 sementales, y deduciendo uno concedido, quedan para el servicio 28, distri
buyéndose en la siguiente forma:

PUNTOS EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS DOTACIÓN

PROVINCIAS PUEBLOS

t 
C

aballos.:.

j 
Sargentos

Ckas&o03

1 
Soldados..

OBSERVACIONES

' Don Benito.................................. 4 1 » 3 Esta Sección, neeesita
dos ordenanzas monTalarrubias................................ 2 » 1 1

Campanario......................... .. 2 » 1 1 tados y dos caballos 
para los Jefes de gru
po , que le serán fací- 
cilitados oportuna
mente.

Badajoz................... ' VillflTniPvft rlp Ifl Sp/rpna 2 »
»

1 1
1I Herrera del Duque..................... 2 1

' Olivenza...................................... 2 > 1 1
Alburquerque.............................. 2 » 1 1

f T ru jillo .......................................
1 Logrosán......................................

3
2 »

1
1

2
1

Cáceres.......... ......... < Plasencia........ ............................ 2 » 1 1
I Monroy........................... ............ "2 ' » 1 1
1 Valencia de Alcántara........ . 3 1 2

T o t a l e s .  ...................................... 28 1 11 16

Las anteriores paradas constituirán dos grupos que serán revistados por Oficiales de Ja 
Sección, teniendo su residencia en Don Benito y Trujillo respectivamente.
Primer gruyo. — Las que se establecen en Don Benito, Talarrubias, Campanario, Villanueva 

de la Serena, Herrera del Duque y Olivenza.
Segmdo gmyo. — Alburquerque, Trujillo, Logrosán, Plasencia, Monroy y Valencia de Al

cántara.
Los Oficiales revisores de estos dos grupos serán residenciados por los Jefes del s e g u n d a  

Depósito.

TERCER DEPÓSITO. — B a e z a .

Cuenta con 83 sementales, de los que deduciendo 2 concedidos á ganaderos, y uno que se 
destina á la yeguada militar, quedan para el servicio general de paradas 80, que se distribu
yen en la forma siguiente:

PUNTOS EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS DOTACIÓN
j

PROVINCIAS PUEBLOS

O£5
&

1
ot».

j 
Sargentos.

o  .P*5
&Oen

eno
EP5Cu
Ocr>

OBSERVACIONES

< Jaén............................................. 3 » 1 2 Este Depósito necesita 
un ordenanza monMartos......................................... 2 » 1 1

Alcalá la Real............................. 2 » 1 1 tado y un caballo de
i Santiago de Calatrava.............. 3 » 1 2 mano para el Jefe del 

primer grupo, que se 
le facilitará oportu
namente.

Jaén.........................<: Porcuna....................................... 2 » 1 1
j Andújar........................... ........... 6 1 4
< Baeza............................................. 5 1 1 3

Jódar........................................... 2 1 1
\ Villacarrillo................................ 2 » 1 1
[ Granada....................................... 4 1 3

Granada................. 1! Alhama........................................ 2 » 1 1
( L o ja . . . . . ..................................... 5 1 3
[ Antequera.................................... 5 » 1 3
1 Campillos....... ............................. 2 » 1 1

Málaga............... . . J Ronda........................................... 3 » 1 1
\ Alora............................................. 3 » 1 1
I Málaga.......................................... 4 1 3
[ Coín............................................... 3 » í 1
[ Ciudad Real................................. 4 1 3

Ciudad Real........... «
I Alm agro....................................... 2 » 1 1
j Almodóvar del Campo.............. 2 » 1 1
[ Almadén...................................... 2 » 1 1

Toledo.................... 1| Talavera de la Reina................. 2 » 1 1
Cuenca.................. I Cuenca................ ...................... , 2 » 1 1
Madrid.................. ,j j Alcalá de Henares...................... 2 » 1 1

( Torrelaguna.................... .......... 2 1 1
Albacete.................. 2 1 1

Islas Baleares.

| Albacete..................................
í La Puebla................. ............. .. 1 1 l j Estas paradas serán re

vistadas por el escua( Manacor................................... 1 » 1 1 drón de Mallorca.

T o t a l e s ......................................... 80 5 25 46

Las anteriores paradas, exceptuando las de Baleares, constituirán tres grupos, los cuales 
serán continuamente revistados por tres Oficiales del Depósito, teniendo su residencia en 
Jaén, Antequera y Albacete.
Primer gruyo. —Xas paradas de Jaén, Martos, Alcalá la Real, Santiago de Calatrava, Por

cuna, Andújar, Baeza, Jódar y Villacarrillo.
Seguido gruyo. — Granada, Alhama, Loja, Antequera, Campillo, Ronda, Alora, Málaga v 

Coín.
Tercer gruyo. — Ciudad Real, Almagro, Almodóvar del Campo, Almadén, Talavera de la 

Reina, Cuenca, Alcalá de Henares, Torrelaguna y Albacete.
Los Oficiales revisores de estos grupos serán residenciados por los dos Jefes del Depósito* 

siix exceder en cada mes de veinte días el de los que entre ambos'se inviertan en este servido
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CUARTO DEPÓSITO. —  V a l la d o l id .

Cuenta con 85 sementales, de los que, deducidos tres concedidos á ganaderos, y dos á la 
yeguada militar, quedan 80 para el servicio general de paradas, que se distribuirán en la 
forma siguiente:

PUNTOS EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS DOTACIÓN

PROVINCIAS PUEBLOS

Caballos.. |
f 

Sargentos

o©©*oO)

' Soldados..

OBSERVACIONES

Coruña............... Carballo.................................... 3 1 » 2
León..................... León................................ . 3 » 1 2
Lufíro.. . .  . . Rábade.................... ........... 3 » 1 2
Orense... . . . . Monforte................................... 2 1 1
Oviedo............. Gijón....................... ................. 2 » 1 1

( Reinosa..................................... 3 1 » 2
Santander.............., j Cervera..................................... 3 » 1 2

1 Vega de Pas............................... 3 1 2
¡ Cervera...................................... 3 » 1 2
V Aguilar de Campoo.................. 2 » 1 1

Palencia................. < Palencia..................................... 2 1 1
/ Carrión............................... . 3 » 1 2
( Saldaña................ ..................... 3 1 2

Burgos................... 1 Soncillos........ .......................... 2 » 1 1
( Salamanca................................. 4 1 » 3

Salamanca......... J Vitigudino.................. . i 3 » 1 2
' Ledesma........................ . 3 » 1 2

Zamora.................. j Zamora.................. . i 3 » 1 2
) Benavente................ .. 3 , » 1 2

Valladolid.............. j Valladolid ....______________ 7 1 ] 5
1 Rioseco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 ¡ 1 » 4

Logroño................. J Haro........... * • * . . . . . . . . 3 » 1 2
( Avila.............. *, „ » * . , . » . . . . . . 3 » 1 2

Avila............ ’ Piedra la bes... «. * * . . . . . 3 » 1 2
 ̂ Villafranca . . .  • •. • . . . . . . . . . . . 3 » 1 2 4

Segovia.................. El Espinar*.............................. 3 » 1 2

T o t a l e s ............ ..................... 80 5 2 2 53

Las anteriores paradas constituirán cinco grupos, que serán revistados por Oficiales del 
Depósito y tendrán su residencia en León el primer grupo, y en la Plana Mayor los de los 
r estántes.
Primer grupo. — Las paradas de las provincias de Asturias, Galicia y León.

Segundo grupo. — Las de Santander y Burgos más las establecidas en Cervera del Río Físuerga 
y Aguilar de Campoo, pertunecientes á Palencia.

Tercer grupo. — Las de las provincias de Salamanca y Zamora.
Cuarto grupo. — Las de Palencia, Carrión de los Condes y Saldaña (Palencia), Haro (Logroño) 

y las de Ríoseco y Yalladolid.
Quinto grupo. — Las de las provincias de Avila y Segovia.

Los Oficiales Jefes de grupo serán residenciados por los Jefes del Deposito, alternativa
mente, sin que en cada mes exceda de veinte días el de los que entre ambos inviertan en 
este servició.

PRIMERA SECCIÓN. —  Z a r a g o z a .

Cuenta con 27 sementales que, en su totalidad, se destinan al servicio general de paradas.

PUNTOS EN QUE SE SITUAN LAS PARADAS DOTACIÓN

PROVINCIAS pueblos

C
aballos..

CTQCDE3O

n
P3
&OP2

©
SP3
©en

OBSERVACIONES

Zaragoza................................... 4 1 » 3
Zaragoza................« Daroca......................... . 2 » 1 1

° ) »OS....... ................ .. .............................
• Boria.............. ........... .........

3
2

»
»

1
1

2
1

Huesca. . . . . . . . . . .  1[ Huesca. . . . . .v........... . 2 » 1 1
Soria................... | Soria.................................... . 3 1 2

Tudela.................... 2 » 1 1
Navarra... . . . .  .. < Marcilla. .......................... . 4 » 1 3

Mendavia.......................... 2 1 1
Gerona............. Puigcerdá.................................. 3 i 2

T o t a l e s .......... .. 27 1 9 17

Las anteriores paradas constituirán dos grupos, los cuales serán constantemente revista
dos por dos Oficiales de la Sección, que tendrán su residencia en Zaragoza.
Primer grupo. — Las paradas de las provincias de Zaragoza, Huesca y Soria, exceptuando la 

de Sos.
Segundo grupo. — Las restantes paradas.

Los Oficiales revisores de estos grupos serán residenciados por los Jefes del cuarto Depó
sito en la forma prevenida anteriormente.

Madrid 14 de Febrero de 1898. =  Co rr ea .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A. LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico

GRUPO 32 - 1 0  DE FEBRERO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Estados llnidos.

Boya luminosa señalando unos restos en la entrada 
de Nueva York.

(Notice to Marinen, núm. 52/1.188. Washington 1898.)

Núm. 185, 1898 —A causa de la desaparición del palo ma
yor de los restos del Alavena, sumergido en el canal S. de la 
entrada de la bahía de Nueva York (Aviso núm. 100/691 
de 1897), se indicarán aquéllos en adelante con una boya de 
gas, pintada de rojo, con luz llanca, de eclipses, cada 10 segun
dos (luz, 5 segundos; eclipse, 5 segundos).

Esta boya está fondeada en 8m,5 de agua, á unos 50m al S. 
W . de la popa de los restos, al S. Io 30' E. de la torre del 
Centenario de la isla Coney, al S. 46° 30' E. de la valiza Ro- 
mer y al N. 46° E. del faro principal de Sandy Hook. 

Situación aproximada: 40° 29' 0" N. por 67° 46' 0'' W.
Los buques deben dejar la boya al E.

Carta núm. 587 de la sección IX.

MAR D E L N O R T E  

Islas Británicas.

Inglaterra.

Valizamiento de restos de buque en el Swin Chanüel 
(proximidades del Támesis)

(Notice to Marinen, núm. 26. Trinity Eouse. Londres, 1897.)
Núm. 186,1898 —Se ha fondeado en 8m,5 de agua en ba

jamar de s'zigias una boya cónica, pintada de verde y señala
da Wreck, á unos 50m al E. S. E. de los restos del vapor 
Cggnus, sumergido á 4 cables al S. 11° "W. del faro flotante 
Swin Middle.

Hay sobre los restos 2m de agua, siendo perfectamente vi
sibles los palos en pleamar.

Un faro flotante, indicador de restos, está fondeado á unos 
'03’ ^  W. de ellos, que presenta las señales reglamen
tarias de día y de noche, debiendo pasar los buques por el 
lado en que presenta dos globos ó dos luces.

Situación aproximada de los restos: 51° 38' 15" N. por 7o 
18' 25" E.

Carta num. 696 de la sección II.

Kattegat (Dinamarca).

Colocación de una valiza cerca de Nibe (Limfiord).

Avis aux Navigateurs, núm 3/16. París, 1898.)

Núm. 187, 18^8.—Se ha colocado en 2m,8 de agua, en la 
costa E. del Dragbank, en la entrada de Nibe, una valiza pin
tada á fajas rojas y blancas, provista de una escoba colocada 
sobre un tapón de paja.

Situación aproximada: 57° 1' 30" N. por 15° 51' 50" E.

Carta núm. 821 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

España (Costa E.)

Calamento de una almadraba en la provincia 
de Alicante.

Núm. 188, 1898.—El Comandante de Marina de Alicante 
comunica que el Ayudante del distrito de Altea le participa 
el calamento de la almadraba denominada de Calpe.

Carta núm. 288 A. de la sección III.

Italia.

Boya en la entrada del puerto de Liorna.

(Avviso ai Naviganti, núm. 249. Génova, 1897.)

Núm. 189, 1898.—Se ha fondeado una boya de hierro, 
pintada de rojo, en 7m,5 de agua, para señalar los bajos situa
dos en la entrada N. del antepuerto de Liorna, la cual está 
situada á !80m al S. 72° E. de la luz N. del rompeolas curvo y 
á 240m al N. 84° W. de la luz de la escollera rectilínea.

Los buques que entren ó salgan del puerto deben conser
varse siempre entre la luz N. del rompeolas curvo y esta 
boya.

Carta núm. 781 de la sección III.

Sicilia (Costa $.)

Modificación temporal del alcance de la luz 
de la escollera W . del puerto de Empedocle (Girgenti).

(Avviso ai Naviganti, núm. 249. Génova, 1897.)

Núm. 190 ,1898>-—A causa de las reparaciones que hay 
que hacer en el aparato de iluminación de la luz fija, blanca, 
del extremo de la escollera W. del puerto de Empedocle, se

ha sustituido esta luz temporalmente por otra fija, llanca, de 
menor alcance.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 88.
Carta núm. 122 A de la sección III.

MAR ADRIÁTICO

Austria-Hungria (Istria).

Valiza que señala el bajo Asino en el W . de la roca 
Asino, cerca del puerto de Rovigno.

(Avviso ai Naviganti, núm. 26. Trieste, 1897.)
Núm. 191, 1898.—Se ha erigido en 2m de agua, en el borde 

W. del bajo Asino, á 100m al W. de la roca Asino, una valiza 
formada por una barra de hierro, con dos discos taladrados, 
colocados en cruz y pintados de blanco. Esta valiza está ele
vada 5m,7 sobre el nivel de la bajamar.

Los buques deben pasar á gran distancia al S. de la vali
za, evitando tomar el paso entre la valiza y la roca Asino.

Situación aproximada: 45° 3' 40" N. por 19° 49' 40" E.

Carta núm. 798 de la sección III.
El Jefe, Fé l ix  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo del depósito transmi

sible núm. 345.599, expedido por este establecimiento en 22 
de Febrero de 1895, á favor de Doña María Montes y Muñoz, 
se anuncia al público por tercera y última vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 23 de Enero próximo 
pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  de  M a d rid  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de este Banco, advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 15 de Febrero de 1898.=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. , s X;—1462

Habiéndose extra viado un resguardo del depósito transmi
sible, número 372.619, expedido por este establecimiento en 24 
de Septiembre de 1896, á favor dé D. Francisco jabí a y Bláz- 
quez, se anuncia al público por segunda vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 5 del actual, fecha de la pri
mera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a 
c e t a  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, según de
termina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; ad
virtiendo que, transeprrido dicho plazo sin -reclanotación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 15 de Febrero de 1898.==El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano, X—1461
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

8 A N I D A D

E s t a d o s  r e la t iv o s  á  l a s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r t e  e n  e l  d ía  12  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l c t s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. DIss.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Juan Joga............................................................... 32 > » Casado......... . Fiebre tifoidea............ ........... ................. Cava baja, 19.
Rufino dé López...................................................... 25 > > Idem ................... Tuberculosis pulmonar............................. Conde Dumie 20
Manuel X ................................................................. » > > > Idem..,........................ .................... .

v/v/iiuv U\| «Cv«
Denósito indioifll

Facundo Dayagüe........................ ............ 43 > » Casado........... Idem..........................................................
1 U U. lvldl •

Jardines, 19.
Inocente Díaz........................... .............. ........... 47 » » Viudo......... . Epitelioma................................. Hosnital Provincial
José Huerta.................... . ...................................... 70 » » Idem.................... Insuficiencia m itral.................................

XJ.V/UL/ » l/U'¿ « 1 U T lAlvlCvl»
Pelayo. 10.

Pablo Díaz.................................. .......................... 1 > » Párvulo.. . . . . . . . * Colapso cardíaco...... ................................ Ponzano, 18.
Baldomero Hurtado .............................................. 77 . > Viudo.................. Bronquitis crónica.............................. Atocha, 117.
Nicolás María................. ....................................... 62 > » Casado*. Idem.......................................... . Istúriz, 5.
Carlos Prestel......................................................... 2 » » Párvulo............... Idem capilar.............................................. Santa Ana, 6.
Luciano Romay....................................................... 4 > » Idem .•••••••••. . Idem....................................................... . García de Paredes, 2 y 4.
Luis Ruano.............................................. . 1 > » Idem.................... Idem.......................................... . Aduana, 21.
Luis Polope.......................................... .................. » 7 » Idem................... Idem.............................. ........................... Espíritu Santo, 10.
Ignacio Montes........................................... » 8 Idem.................... Enterocolitis.. ........................................ Palafox, 8.
Manuel Fernández. . . • • • • ....................................... 72 > Casado.............. Cirrosis hepática................. .............. . Hospital Provincial.
Antonio García....................................... . . . . . . . . . 33 > Idem . . • • • ........... Nefritis parenquimatosa.......................... Piamonte, 14.
Manuel Trujillo. . ........................ .......... 74 > Idem................... Apoplejía serosa....................................... Puerta del Sol, 14.
Vicente Rubio.. • •••••*.................. ....................... 72 Viudo.................. Jdem................ .................. .. ............ Toledo, 40.
Pedro Castro................. ......................................... 65 > » Idem.................... Idem................................... ..................... Hospital Provincial.
Francisco Pavía.................... ............ ................. 68 > Casado*................ Parálisis medular...... . Carranza, 3.
Antonio Fernández.................................................. 2 > » Párvulo................ Eclampsia................................ ............... García de Paredes, 4.
Francisco Serrano.................................................. 1 > > Idem.................... Meningitis................................................. Flor baja, 22.
Ramón Portillo....................................................... 2 > > Idem ................... Atrepsia........................ . . ........................ San Lucas, 19.
Santiago Trigollen.................... .......................... 54 » > Casado........ o. . . . Colapso traumático............... .................. Glorieta de Bilbao, 3.

Feto masculino......................................................... > > Malasaña, 7.

Doña Mally Clara......................................... ............ 1 » Párvulo................ Bronquitis grippal.................................. Hermosilla, 4.
Antonia Cerón....... ........... - ............................. 15 ■ » > Soltera................. Tuberculosis aguda........... ................ . Pizarro, 15.
Victoria Santos................................................... 50 » > Idem........... . Epitelioma................................................. Hospital Provincial.
Manuela Moreno ................................................ 63 > > Casada................ Colapso cardíaco................................... Arganzuela, 20.
Francisca Meco.................................................. 64 » > Viuda........... Cardiopatía.............................................. Cabeza., 40.
Josefa Frutos . • ................................................. 72 » » Idem.................... Idem.......................................................... General Castaños, 9.
Josefa García........................... ........................ 78 » » Idem......... Bronquitis............................................. Don Martín, 56.
María de la Encarnación.................................... 58 » Idem.................... Idem crónica............................................. Plaza de Oriente, 2,
Pilar Linón. . . . • • . • • . . • • • • • • • ................. . 71 » » Idem................ < • Idem senil................................................. Santiago, 1.
Isidora Calleja .......................... ........................ 80 » » Idem................... Idem.............................................. ........... Mesón de Paredes, 14.
Trinidad Rodríguez................. ......................... 50 » Idem............. . Pulmonía................................................... Hospital Provincial.
Amalia G o n z á l e z ................ 67 » Idem................... Broncopneumonía..................................... Ronda, de Segovia, 49.
Inés González.............................. .................... 66 » > Idem.................... Idem........................................................ Almirante, 9.
Agustina Asín. . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . 67 > Idem................... Pulmonía................... ............................. Mayor, 65,
Manuela González................................. ........... » 2 > Párvulo................ Gastroenteritis ......... Paseo de los Melancólicos, 6.
María Maluero . . .  ......................................... . 65 Casada. • Atasco intestinal....... . Plaza de la Caza, 3.
Carmen Fernández. ............................................. 66 » > Idem.................... Hemorragia cerebral............... . Rollo, 5.
Concepción López.................... . » 3 > Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis cerebral................................... Fuencarral, 90.
F*- liciana Pastor............................................ . 84 > » Viuda.................. Reumatismo articular....... ......... ........... Hospital Provincial.

Feto femenino..................................................... . » » » » Regueros, 8.

Resumen p o R  C ausas de las defunciones.
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Madrid 13 de Febrero de IB98.=EI Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la aeeión administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. *

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Gaceta de M adrid.— N um  48 17 Febrero 1898 575
Dirección general de Instrucción pública.

En cumplimiento de lo mandado en el art. 7.° del Real de
creto de 13 de Septiembre de 1886, esta Dirección general hace 
público, á los efectos del art. 8.° del mismo decreto, qne el 
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Derecho mercantil, 
■vacante en la Universidad de Salamanca, queda constituido 
en la forma siguiente:

Presidente, el Consejero de Instrucción pública D. José 
Manuel Piernas.

Vocales: D. Tomás Lezcano, D. Francisco Blanco Cons- 
táns, D. Vicente Romero Girón, D. Cándido Emperador, Don 
Gregorio García Burón y Marqués de la Merced.

Y como suplentes: D. Manuel Duran y Bas, D. Ricardo 
Checa, D. Manuel Martín Vena y D. José Salvador y Gamboa.

Los aspirantes presentados son:
D. Francisco Esteban García, D. Isidro Beato Sala, D. Ti

moteo Rafael Pamplona, D. Francisco Bermd Pantagás, Don 
Benito Zurita Nieto, D. Miguel Garriga Aznar, D. Francisco 
González Torres, D. Pedro Rodríguez Arango, D. Prudencio 
Requejo Alonso, D. José Azpitarte Sánchez, t>. Miguel Banet, 
D. Andrés Camprodón, D. Jesús Sánchez Diezma, D. Juan 
Sala Boñán, D. Antonio de la Figuera, D. Manuel Cabrera, 
D. Pedro Garriga y Folch, D. Pedro-Domingo Rute, D. Lucio 
Torres y Sánchez Somoza, D. Julio. Puyol y Alonso, D. Este
ban Martínez Cabañas, D Isidoro Iglesias García, D. José An
tonio Frías y Pérez, D. Vicente Brochín Comendador, D. Juan 
Manuel Bel y Serrano, D. Antonio María de Orovio y Román 
y D. José Luis Arroyo. Advirtiendo que D. Francisco Bernad 
y Parta gas deberá acreditar ante el Tribunal y antes de prac
ticar los ejercicios haber aprobado los ejercicios del grado de 
Doctoren Derecho, y que D. Prudencio Requejo y A ’onso, 
D. José Antonio Frías y Pérez, D. José Luis Arroyo y D. Je
sús Sánchez Diezma han renunciado á la oposición. Los de
más opositores han acreditado su aptitud legal.

Madrid 8 de Febrero de 1898.=E1 Director general, V. San
tamaría.

Dirección general de Obras públicas.
Conservación de carreteras.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido á bien conceder á D. Francisco Am - 
pudia autorización para establecer postes para conducción 
de energía eléctrica con destino á servicio telefónico en la ca
rretera de Perales de -Tajuña á Albares, desde el límite con la 
provincia de Guadalajara hasta el pueblo de Carabañas, con 
arreglo á las condiciones siguientes:

1.a Los postes habrán de tener una longitud total de 10 
metros, si el cable fuese sin vestir con una materia aislado
ra, estando clavados en tierra a una profundidad de metro y 
medio, pudiéndose únicamente admitir postes de siete metros 
con hinca de un metro en el terreno en exclusivo caso de ha
llarse el cable vestido para su aislamiento; pero entendiéndo
se que en el cruce de los caminos ó carreteras la longitud no 
podrá bajar de los 10 metros antes citados.

2.a La distancia de los postes entre sí y la tensión de los 
cables han de ser tales, que el punto más b» jo de la catena
ria, que afectan entre cada dos de aquéllos, sea por lo menos 
de ocho metros sobre el su«lo, en cables no recubiertos, ó 
cinco metros y medio en los vestidos de materia aisladora, y 
aun en éste caso, en los cruces de los caminos, la mínima 
distancia del cable al suelo habrá de ser de los "ocho metros 
ya citados.

3.a Los postes se colocarán al lado izquierdo de la carre
tera, en el talud de los terraplenes, donde los haya, ó detrás 
de la arista exterior de la cuneta en los desmontes.

4.a Los cables deberán hallarse perfectamente aislados en 
su apoyo sobre los soportes de los postes, de modo que no po
drán producirse descargas al aproximarse á éstos.

5.a La línea ha de montarse de modo que en ningún pun
to se acerque á menos de un metro de las ramas de los árbo
les, ya sean los existentes, ya en los que en lo sucesivo se co
loquen, no olvidando que, siendo un punto importantísimo 
el aislamiento de la línea, ha de ser éste tal, que no pueda 
producirse descarga alguna entre la última y el arbolado.

6.8 Igual precaución deberá tenerse en cuenta en lo que 
se refiere á las casillas de peones camineros ó á cualquiera 
otra construcción inmediata á la línea.

7.a No se permitirá bajo concepto alguno depositar los 
materiales sobre la carretera, en la que no debe interrumpir
se el tránsito.

8.a Las obras se harán bajo la vigilancia del Ingeniero y 
personal encargado de la carretera, á los que el concesiona
rio presentará la orden de concesión, siempre que por dicho 
personal se solicitara, puliendo aquél suspender las obras 
si se faltara á alguna de las condiciones de la concesión.

9.a Serán de cuenta del concesionario todas las repara
ciones que, tanto en la carretera como en la línea, sean ne
cesarias y que deriven de la que se trata de establecer.

10. Una vez obtenida la autorización solicitada deberá el 
conces onario dar conocimiento al Ingeniero ene rgado de la 
carretera quince días al menos antes de empezar las obras, 
para que, poniéndose de acuerdo con él, puedan darse las 
oportunas órdenes al personal encargado de la línea.

11. La Administración se reserva el derecho de mandar 
demoler las obras que se juzguen peligrosas al tránsito ó 
perjudiciales á la carretera y sus construcciones, sin derecho 
por parte del concesionario á reclamación alguna.

12. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de ter- 
, cero.

Y13. Además de las condiciones antes citadas regirán para 
esta concesión las que, sin hallarse en contradicción con 
ella, resulten- aplicables á la misma de las del reglamento 
paita las instalaciones de electricidad que utilicen obras ó 
teríenps del dominio público que en su día se apruebe.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
3 dé Febrero de 1898.—E1 Director general, D. Arias de M i
randa.—Excmo. Sr. Gobernador civil de Madrid.

R e a l  A c a d e m i a  
d e  B e lla s  A r te s

Esta Academia pone en conocimiento delos^Sres. Arqui
tectos españoles que en San Francisco de California se ha 
abierto un concurso público internacional para elegir los me
jores proyectos que se presenten para la ejecución de un vas
to plan de edificios que han de constituir la Universidad de 
aquella región.

Los Arquitectos que deseen tomar parte en este universal 
certamen, podrán enterarse en la Secretaría general de esta 
Real Academia del programa de este concurso y tomar los 
datos y referencias que necesiten.

Madrid 15 de Febrero de 1898.=El Secretario general, 
Simeón Avalos.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Coruña
En el expediente de excepción propuesta por el mozo Ma

nuel Campaña Gómez, del reemplazo de 1898, por el distrito 
de Brión, el Ayuntamiento acordó declarar que hay motivo 
para suponer la ausencia en ignorado paradero del padre del 
mismo, Jenaro Campaña Natusal.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para los fines 
que determina el art. 69 del vigente reglamento de re
emplazos.

Coruña 12 de Febrero de 1898.=E1 Gobernador, C. Martos.
979—M

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.
Incoado el expediente justificativo para acreditar la au

sencia de Benjamín Villar González, de veintitrés años de 
edad, natural del Ayuntamiento de Bouzas, y cuyas se
ñas personales se expresan á continuación, el que se au
sentó pasa de diez años á ignorado paradero, encargo y rue
go á todas las Autoridades y demás personas que de él ten
gan noticia se sirvan participar á este Gobierno cuanto les 
conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre 
Juan Villar Pérez pueda acreditar la ausencia de aquél y pro
ducir á favor de su hijo José la excepción que preceptúa el 
artículo 69 del reglamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 14 de Febrero de 1898.=E1 Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas qne se citan.
Edad veintitrés años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, nariz regular, barba ninguna, color bueno, parti- 
lares ninguna. 975—M

Ferrocarriles.—Expropiaciones.

Resultando del expediente que se instruye en este Gobierno 
de provincia, con motivo de la expropiación de finca- que es 
necesario ocupar en el distrito municipal de Víllagarcía para 
la construcción del ferrocarril de Pontevedra á Carril, que 
D. Salvador Quiroga Lrpez Ballesteros, al cual afecta la ocu
pación de varias fincas, no reside en dicho término munici
pal ni tiene persona que legalmente le represente para poder 
notificarle las resoluciones referentes al expediente dicho, y 
entre ellas el Real decreto de 21 de Enero próximo pasado, 
por el cual se declara firme la providencia de este Gobierno, 
que se refiere á la necesidad de la ocupación perpetua de dos 
fincas de la propiedad de dicho señor, que figuran señaladas 
con los números 76 y 77 en la relación general, se requiere 
por el presente edicto al Sr. D. Salvador Quiroga López Ba
llesteros/para que dentro del plazo de quince días designe 
apoderado general ó especial para el caso en la villa de Villa- 
garcía, con arreglo á lo que prescribe el último párrafo del 
artículo 39 del reglamento de Expropiación forzosa vigente, 
á fin de que pueda notificársele el Real decreto que se cita y 
las demás providencias que puedan ocurrir en el expediente 
de que se trata.

El plazo empezará á contarse desde el día en que se inser
te este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia; y si en el indicado pLzo no se hiciese la de
signación de apoderado ó representante, se considerará váli

da, como dispone dicho artículo, toda notificación hecha al 
Sindico del Ayuntamiento.

 ̂ Pontevedra 12 de Febrero de 1898.=EI Gobernador, Anto
nio Llamas Novac. 97&~*M j

A dm in istración  de Hacienda de la  p r o v in c ia  
d e  M adrid.

Negociado de Monopolios.

Resultando desconocido el domicilio de D. José Martínez^ 
contra quien se sigm  expediente administrativo por contra-' 
bando de tabacos, se le cita por el presente á junta adminis
trativa, que se celebrará el jueves 3 de Marzo*próximo, á lasl 
tres de la tarde, en el despacho del limo. Sr. Delegado de Ha- ! 
cienda (plaza Platería de Martínez, núra. 2); adviniéndole■ 
que debe comparecer á dicho junta acompañado de unco-*  
mermante matriculado, y que de no hacerlo sufrirá el per
juicio á que hava lugar. ?

 ̂ Madrid 15 de Febrero de 1898.= El Administrador de Ha
cienda, Antonio Alvarezc^ 999—M

Resultando desconocidos los domicilios dé D. Julián Mu
ñoz y Muñoz, D. Jenaro Hernández Núñezr D>. Joaquín Cal
vez Vara, D. Pedro-da la Pena Fernández, Di Juan González j 
Renedo, Doña Liberta Montalván y D. Manuel Mesa Martí
nez, contra quienes se sigue excediente administrativo jndi- f 
cial por expendición de sellos de franqueo usados, se les cita 
por el presente á junta administrativa, que se celebrara el 
jueves 3’ de Marzo próximo, á Ms tres de la tarde, en el des
pacho del limo. Sr. Delegado de Hacienda (plaza de la Plate
ría de Martínez, 2); advirtiéndoles que deben comparecer á 
dicha junta acompañados de un comerciante matriculado, y 
que de no comparecer sufrirán los perjuicios á que haW 
lugar. J í

Madrid 15 de Febrero de 1898.—El Administrador de Ha- 
cienda, Antonio Alva/rez. 998—M i

Estacion Central de Telegrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
pro ceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Ceuta.—Pacheco, sin señas. 1
Ponferrada.—Agustín Fuentes, Toledo, 8; salchichería.
Cáceres —Félix Montenegro, Sancho, 5, tercero,.
Ronda.—José Zubillag :, sin señas.
H ro.—Quevedo (‘ úsente).
Valencia.—Rafael Muñoz, Magdalena, 28, principal.
Teresa, Espoz y Mina, 17 (ausente).
Barcelona.—Adolfo Ruiz, Lista de Telégrafos.
Pedroso.— Alberto Domínguez, Carmen, 24, principal.
Reinosa.—Verónica Arriarán, Atocha, 28.

OESTE

Almagro.—Camilo Luengo, Ronda de Toledo,. 4?. patio. 

m e d io d ía

Cádiz.—Barrilero, 12, California.

e s t e

Albacete.—María Reboul de Vimegra, Antonio Pérez, 24.

NORTE

Logroño.—José Moreno, Sag^sta,. 34, tercero núm. 1.
Cartagena.—Fermín Alepón, Cardenal Oisneros, 30.
Madrid 16 de Febrero de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Miguel 

Vidal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.

Habiendo sufrido extravío varias cartas de pago, justificantes de depósitos hechos por industriales pertenecientes *blá> 
zona del Puente de Toledo, á responder de las cuotas mensuales que se les exigían por la representación de los concertados, 
se hace saber por medio del presente que si en el plazo de tres meses que marca la ley, contados desde el día siguiente al¡en 
que aparezca publicado, no se presentara reclamación alguna, se considerarán anuladas y se procederá a lo que haya lugar.

Los depósitos hechos son los que á continuación se expresan: *

FECHA Número IMPORTE T0'im
--------------- -------- ------------de intervención NOMBRES DOMICILIOS -

de las .
Año. Mes Día. cartas de pago. Peseta*. Pesetas.

1894 Julio............. 4: 159 Doña Agustina García.............. Carretera de Andalucía, 43. 2o
1894 Abril . . . . . .  11 12.339 D. Nicasio Ramírez.............. .. Idem id ., 70....................... ... -.2
1894 J u n io .. . . . . .  4 14.702 D. Esteban del R ío .... Idem id ., 53.. . . ................• 17
1894 Julio............  16 713 El m ism o... . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idemid., 53.....................¿5 01
1894 Ju lio ......... 4 158 El mismo.. ........ ............. ........... Idem id , 53..................... ••• Q<ÍU !
1894 A bril.......... 9 12.223 | D. Manuel González ................ . Idem id., 3 2 ........................ 9 84 y 84
1894 Agosto.........  6 1.592 D. Francisco Caviedes...--------  ídem id., 4 . . . . . . . .  . . . .  » »AUt/x VWI/V* m m w m w
1894 A g o s to .. .. .. 4 1.532 D. Andrés Moreno................ Camino de Larabanchel, 76. 0 7o b
1894 A b r i l . . . . . . .  11 12.340 D. Anselmo Mondaña . . . . . .  ¿. Idem id., 46..................- ......... 24 84 -4 84
1894 A bril...........  9 12.221
1894 A bril.--------- 24 12.914 El mismo. ..................... . Idem id., 7 . .............. . ............  }  (¿  ^
1894 Mayo............  25 14.207 El mismo... .................... . Idem id., 7............................. 49 6
1894 Junio............ 25 15.556
1894 Agosto.........  4
1894 A b ril;..........  9

1.537
12.224 D . Francisco Alvarez................... Idem id., 72.. .  * ....................  9 «4 y‘84

T o t a l ...................... 842*76

Imoorta la precedente relación las expresadas trescientas cuarenta y dos pesetas setenta y seis céntimos.
Lo que por disposición del Excmo. Sr. Alcalde Presidente se anuncia para conocimiento de. los interesados,
Madrid 5 de Febrero de 1898.=Francisco Ruano. ¿ ■—■8
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T e s o r e r í a .

E N S A N C H E  G E N E R A L D E  M A D R I D
A m p lia c ió n .— Segundo trim estre de 189 6  á  1 8 9 7 .

Cuenta del segundo trim estre de ampliación del año económico de 1896 ó, 1897, que rinde el T esorero , de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la  Caja
del Ensanche.

1.a ZONA 2.a ZONA 3.a ZONA TOTAL

mí rmr?Ar ATI fin frimActrA nnfftrirn* 1.668.281*45 580.208*16 377.284*70 2.625.774*31
TuÍ.I.ODAC or» Al friTnAaf.rA. rlp¡ ak+.fi miA.ntfl _ 112.604*53 115 802*90 35 922*43 264.329*86

*
flÁTarrn _ ______ 1.780.885*98 696.011*06 413.207*13 2.890.104*17

Data por pagos verificados en igual trimestre........... 1.780.885*98 696.011*06 413.207*13 2.890.104*17

» »
•

»

SALDO DEL TRIMESTRE ANTERIOR POR OPERACIONES REALIZADAS OPERACIONES REALIZADAS E  ESTE TRIMESTRE TOTAL DE LAS OPERACIONES HASTA ÍIN DE ESTE TRIMESTRE

I N G R E S O S
1.a zona. 2 .a zona. 3 .a zona. TOTAL 1.a zona. 2 .a zona. 3 .a zona. TOTAL 1.a zona.. 2 .a zona. 3 .a zona. TOTAL

1.°—Contribuciones y r e c a r g o s ......., .
2.°—Venta de terrenos......... .
3.°—Subvención del Ayunt.iunenim .
4 . ° — Sobrantes en  Cu j a de cjirtm ioLi 

teriores... . . . .  . . . .  . . . . . .
5.°—Movimiento de f  indos . . •.. . . i
fi 0__T?p i nfptypos . . . . .  „ * » . . . , . , . * .........* i»

840 ,:«i’81

302*47

i ,81114108 T 3 
,713.000

L 2084 83

864.251*82
2.416*40
4.321*25

674.746*72
219*050

8.331*87

268.093*64

6.795

440.514*20
67.950

345*19

1.972.727*27
2.416*40

11.418*72

2.981.369*05
500.000

9.885*89

5.492*24
»
»

»
106.500

612*29

5.648*23
»
»

109.525
629*67

1.752*10
»
»

»
33.975

195*33

12.892*57
»
»

250.000
1.437*29

845.874*05
»
302*47

1.866.108*13
319.500

1.821*12

869.900*05
2.416*40
4.321*25

674.746*72
328.575

8.961*54

269.845*74
»

6.795

440.514*20
101.925

540*52

1.985.619*84
2.41640

11.418*72

2.981.369*05 
750.000 

11 820*18
*7 0 T )pnósifns n-uhnrn.dlVÜS . . . . . . .  » 18.212*64 16 059*95 6.640*91 40.913*50 » » » 18,2] 2*64 16.059*95 6.640*91 40.9i 3*50| » X J C5 UUmí.wDíj w itl íG< ’Uj. aw. “.'T' 'ib a -u* ... . ■* * * * * ■*

C a r g o  «* * * * * * * * * * » » » » .  • 2,939.213*88 1.789.178*01 790.338*94 5.518.730*83 112.604*53 115.802*90 35.922*43 264.329*86 3,051.818*41 1.904.980*91 826.261*37 5.783.0e-íi'69‘

P A G O S

1.°— Persona l ............................... .. .........................
2.°— Material de oficinas-------- ---------- ---------
3.°— Personal para los servicios muni

cipales..............................................................
4.°—Material para los servicios muni

cipales  . . .
5.°— Pagos á la Hacienda pública.. .
6.°— Gastos judiciales........................................
7 0 Cédulas amortizables. . . . . . . . . . .

72.062*52
7.871*48

224.660*92

272.537*95
68.059*16

1.704
7.029

73.920*31
8.095*06

143.872*65

174736-02
86.792*30

1.752*40
7.228*68

25.929*26
2.511*11

131.304*80

120.394*88
21.711*83

543*60
2.242*32

171.912*09
18.477*65

499.838*37

567.668*85
176.563*29

4.000
16.500

513*98

»
»
»
»

528*58

»

»
»
»

»
163*96

»
»
»
»

»
1.206*52

»

»
»
»
»

72.062*52
8.385*46

224.660*92

272.537*95 
68.059*16 
1.704 
7.029 '

73.920*31
8.623*64

143.872*65

174.736*02
86.792*30

1.752*40
7.228-68

25.929*26
2.675*07

131.304*80

120,394*88 
21.711*83 

543*60 
2.242 32

171.912*09
19.684*17

499.838*37

567.668*85 
176.9 63'29 

4.000 
16.500

8 0 Obligaciones escrituradas........... 15.000 20.000 » 35.000 » » » » 15.000 20.000 » 35.000
9 0 Reintegros..................................... » » » » » » » » »

10.°— Imprevistos................................... » » » » » » » » »
11.° Devoluciones.................. .. » » 706*30 706*30 » » » » » » 706*30 706*30
12 0 Movimiento de fondos.................. 586.444*39 678.799*39 101.925 1.367.168*78 1.777.722*37 693.195*57 412.187*40 2.883 105*34 2.364.166*76 1.371 994*96 514.112*40 4.250.274*12
13 0—Depósitos gubernativos............... 15.563*01 13.773*04 5.785*14 35.121*19 2.649*63 2.286*91 855*77 5,792*31 18.212*64 16.059*95 6.640*91 40.913*50

D a t a ..................... .. ............................ jJl.270.932‘43 1.208.969*85 413.054*24 2.892.956*52 1.780.885*98 696.011*06 413.207*13 2.890.104*17 3.051.818*41 1.904.980*91 826.261*37 5.783.060*69

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Sección de Ensanche de esta Tesorería de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Madrid 15 de Enero de 1898.=E1 Tesorero, Manuel de Castro.=Conforme.=El Contador, R. Salaya.

Ayuntamiento constitucional de Maro.
D. Ildefonso Pisón, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

constitucional de esta ciudad de Haro.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos que 

á continuación se expresan y el de sus respectivos padres, los 
cuales han sido comprendidos en el alistamiento verificado 
en esta localidad el día 9 de Enero próximo pasado, con arre-

flo á lo dispuesto en el art. 4.°, caso 5.° de la vigente ley de 
remplazos, se les cita por medio del presente edicto, que se 

insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , para los actos del sorteo 
y de la clasificación y declaración de soldados, que tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial los días 13 del corriente y 6 
de Marzo próximo, á las nueve de la mañana; previniéndoles 
que de no comparecer personalmente al segundo acto para ser 
tallados y á exponer todos los motivos que tuvieren para exi
mirse del servicio, les parará el perjuicio á que haya lugar, 
instruyéndoles el oportuno expediente de prófugo.

Al propio tiempo reitero el ruego que el Ayuntamiento de 
mi presidencia hace en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los Sres. A l
caldes de los pueblos en que dichos mozos ó sus padres fue
ran vecinos, los incluyan en sus alistamientos, si ya no lo 
hubieren verificado, poniéndolo en conocimienlo de esta Al
caldía, en uno ú otro caso, para que dicha Corporación pue
da acordar lo que proceda,

Mozos que se citan.

Acacio Paulino Gríjalba y Fernández, hijo de Tomás y de 
Luciana.

Eladio Olalde y García, hijo de Aniceto y de María.
Dionisio García y Sáenz, hijo de Fermín y de Cecilia.
Emilio Similiano Artensio Gómez y Vela, hijo de Manuel 

y de Emilia.
Eustaquio López y Gómez, hijo de Julián y de Isidra.
Julián Aguayo y Poza, hijo de Adolfo y de Josefa.
Javier Badillo y Pérez, hijo de Higinio y de Benigna.
Plácido Silbar y Roidán, hijo de Jacobo y de Rufina.
Alejandrino Santo Tomás, hijo de padres desconocidos.
Tgnacio Santo Tomás, hijo dé padres desconocidos.
José Santo Tomás, hijo de padres desconocidos.
Haro 10 de Febrero de 1898.^Ildefonso Pisón.

912—M

Ayuntamniento constitucional de Guadalajara.
No habiéndose averiguado, á pesar de las diligencias 

practicadas al efecto, el paradero de los mozos alistados en 
esta ciudad para el actual reemplazo, Victoriano Barrionuevo 
Lluva y Bernabé Torra Muela, procedentes de la Casa de Ma
ternidad y Expósitos de esta provincia, se les cita y requiere

por medio del presente anuncio para que el día 6 de Marzo 
próximo, y hora de las nueve de su mañana, señalada para 
dar principio al acto de clasificación y declaración de solda
dos, se presenten ante este Ayuntamiento con el fin de ser 
tallados y reconocidos y oírles las exenciones que alegaren; 
apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio consi
guiente.

Guadalajara 14 de Febrero de 1898.=El Alcalde Presiden
te, José Sáenz. 960—M

Ayuntamienio constitucional de Salvatierra 
de los Barros (Badajoz).

D. Blas Najarro Vargas, Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta villa.

Hago saber que no habiéndose presentado en el acto de 
rectificación del alistamiento, ni acreditado su inclusión en 
el de otras localidades, los mozos naturales de este pueblo 
Francisco Molano Vázquez, hijo de Domingo y Dolores, nació 
en 16 de Abril de 1879; Juan Indalecio Serrano Hernández, 
hijo de Cristóbal é Inocencia, nació en 30 de Abril de igual 
año; Juan Francisco Caro Miramón, hijo de Pedro y Concep
ción, nació en 23 de Junio de ídem; Juan Francisco Solís V i
nagre, hijo de Francisco y Josefa, nació en 9 de Julio de 
ídem; Juan Francisco Miño Bravo, hijo de Francisco y de Te
resa, nació en 1.° de Agosto de ídem; Manuel Gómez Cogollu- 
do, hijo de Casiano y Trinidad, nació en 12 de Octubre de 
1879, y Diego Andrés Sanguino Capilla, hijo de Diego y Ma
ría, nació en 30 de Noviembre de ídem, los cuales pertenecen 
al actual reemplazo, é ignorándose sus residencias, no ha
biendo presentado documento alguno que acredite su inclu
sión en otros alistamientos, á pesar de haberlos citado por 
edicto publicado eh el Boletín oficial de la provincia, se les 
cita por medio del presente edicto para el acto de clasifica
ción y declaración de soldados que ha de celebrarse el primer 
domingo del próximo venidero mes de Marzo; en la inteli
gencia que de no comparecer se abrirá expediente, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 105.

Salvatierra de los Barros 12 de Febrero de 1898.=E1 A l
calde, Blas Najarro. 956—M

Ayuntamiento constitucional de Santoña.
Aprobado por el Ayuntamiento y Junta municipal de mi 

presidencia el pliego de condiciones para la subasta del alum
brado público de esta villa por medio de la luz eléctrica, que
da señalado el día 21 de Marzo próximo, á las dos de su far
de, para el expresado acto, que se celebrará simultáneamente 
en Madrid* en la Dirección general de Administración (Minis

terio de la Gobernación), bajo la presidencia del funcionario- 
que tenga á bien designar el Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación, cuyo acto presenciará también un Comisionado 
designado por este Municipio, y en estas Casas Consistoria
les, ante una Comisión del Ayuntamiento, presidida por el 
suscrito, ó un Delegado suyo, con intervención de un Notario 
público.

Las proposiciones deberán presentarse en pliegos cerrados 
con sujeción a] adjunto modelo, y extendidas en papel del 
sello 12.°, expresando en letra, con claridad y sin enmien
das, la cantidad propuesta, cuyos pliegos, juntamente con la 
cédula personal y el documento que acredita haberse consti
tuido el depósito provisional, serán entregados en el acto de 
la súbasta, en la que se observarán las disposiciones que para 
este caso determina el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Santoña 1.° de Febrero de 1898. == El Alcalde, Angel 
Blanco.

Pliego de condiciones para la subasta del alumbrado eléctrico y
elevación de aguas potables por medio de la electricidad en la
villa de Santoña.

1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado 
público de la villa de Santona con luz eléctrica por un perío
do de veinte anos, á contar desde la fecha en que se inaugure 
oficialmente este servicio.

2.a El contratista instalará por su cuenta, tanto la esta
ción central como la red de conductores y aparatos para la 
elevación de aguas y alumbrado ,público, sujetándose en un 
todo al proyecto estudiado, el cuial obra en la Dirección ge
neral de Administración del Ministerio de la Gobernación y 
en las oficinas del Ayuntamiento á disposición de los aspi
rantes.

3.a Tanto el material de estación, como el de red, alum
brado y elevación de aguas, deberán reunir las condiciones 
generales establecidas en el proyecto, y serán sometidos en 
su día á las pruebas que oportunamente determinará el Ins
pector técnico, que habrá de representar al Ayuntamiento 
en cuanto se refiera á la ejecución de las obras proyectadas.

4.a El contratista podrá colocar en las fachadas de los 
edificios las ménsulas, pararrayos, cajas de distribución, 
soportes, aisladores y cuantos aparatos sean necesarios para 
la instalación del alumbrado; siendo de su cuenta la repara
ción de jos desperfectos que en aquéllas se causen por dicha 
colocación. En caso preciso tratará el Ayuntamiento de ob
tener la declaración de utilidad pública para los efectos de 
la expropiación forzosa.

5.a La reparación de los daños, aunque sean causados 
por mano airada, serán de cuenta del contratista; pero la Al
caldía interpondrá su autoridad y los medios dé que dispone, 
así para evifar en lo posible que se causen daños, como para
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descubrir ;al cansante de los mismos y entregarle á los Tri-
bunales para que le exijan la responsabilidad criminal en 
que haya incurrido.

6.a Los terrenos en ie habrá de emplazarse la Central y 
sus dependencias son de la propiedad del Ayuntamiento, 
quien se los cede al contratista para estos usos, y sin alqui
ler de ninguna especie, por el tiempo de duración de este 
contrato, á la terminación del cual podrá el Ayuntamiento, 
si así le conviniere, adquirir la instalación completa, tanto 
de estación como de red, aparatos del alumbrado y cuanto se 
se refiera al servicio que la misma está destinada á prestar, 
por el precio de tasación que dos peritos y tercero en su caso 
determinen. Si no conviniere á la Corporación municipal 
adquirir la instalación, será á su vez el contratista el que lo 
haga del terreno antes citado; previa tasación hecha por pe
ritos en la forma ya expresada. Para esta concesión está au
torizado el Ayuntamiento de Santoña por Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 13 de Marzo de 1897, cuya 
copia se adjunta al proyecto del alumbrado eléctrico, á los 
efectos oportunos. :

7.a El alumbrado estará constituido por 130 lámparas in
candescentes de 10 bujías y cuatro de arco volt ico de á seis 
amperes. Tanto unas como otras serán colocadas en los pun
tos que determine el Ayuntamiento. Este podrá en cualquier 
tiempo, durante la contrata, hacer aumentar ó disminuir la 
intensidad de algunas lámparas, como también cambiar las 
de arco por incandescentes ó viceversa, sin aumento ó va
riación en el precio, si el número total de w atts consumidos 
no excede de los que representan los 130 incandescentes y 
cuatro de arco citadas. Los gastos que estas variaciones oca
sionen serán de cuenta del Ayuntamiento, si no se hicieren 
antes de la instalación. También podrá esta Corporación au
mentar el número de focos, así incandescentes como de arco, 
y hacer que alumbren más horas que las señaladas, aumen
tándose entonces el precio de contrata en la proporción que 
al número de luces ú horas corresponda.

8.a El alumbrado por incandescencia entrará en servicio 
todos los días al anochecer, y lucirán las 130 lámparas hasta 
las doce de la noche: á esta hora se apagarán 65 y quedarán 
luciendo hasta el amanecer las otras 65. Los cuatro arcos 
voltaicos solamente funcionarán durante los meses de Junio 
á Septiembre, ambos inclusive: se encenderán á la hora que 
se señale por el Ayuntamiento, y lucirán cuatro horas cada 
noche.

9.a Será de cuenta del contratista encender y apagar las 
lámparas, la limpieza y conservación de los aparatos, la re
novación de las incandescentes y la reposición de carbones 
en las de arco.

10. La elevación de aguas á los depósitos se hará á las 
horas que más convenga al contratista, con tal que aquéllos 
conserven siempre cantidad de líquido suficiente para aten
der á las necesidades. 1

11. El precio de estos servicios será de 9 000 pesetas anua
les, que satisfará el Ayuntamiento por mensualidades venci
das. Si este pago se retrasase dos meses, se abonará al con
tra tista  el interés de 6 por 100 anual sobre las mensualidades 
no satisfechas. En las liquidaciones para el pago se hará la 
deducción de las horas en que una ó varias lámparas hayan 
estado apagadas, así como de las multas que imponga la Al
caldía por faltas en el servicio.

12. Si por cualquier causa que no sea de fuerza mayor de
jare de lucir el alumbrado eléctrico, el contratista deberá ins
talar otras tantas luces de petróleo cuantas son las incandes
centes contratadas en los sitios designados por la Alcaldía 
para este alumbrado supletorio. Si este accideñte ocurriese en 
los meses de verano, deberá instalar 40 más en sustitución de 
los cuatro arcos voltaicos. En caso contrario, ingresará en 
las arcas municipales el duplo de lo que de otra manera hu
biera podido percibir por la luz eléctrica.

13. El contratista suministrará la luz eléctrica necesaria 
á las oficinas y dependencias del Municipio, y éste abonará su 
importe al precio á que resulte el de la lámpara del alumbra
do público en relación al número de horas de servicio. Esto 
no obstante, si el contratista estableciera para los particula
res un precio menor, éste regirá también para el Ayunta
miento respecto de la luz que consuma en las oficinas y de
más dependencias.

14. Se consideran faltas leves:
Primera. La extinción de menos de la décima parte de 

las lámparas instaladas.
Segunda. La falta de limpieza en los aparatos.
Tercera. Las oscilaciones en la luz.
Cuarta. La disminución en la tensión normal de la co

rriente.
Quinta. La disminución en la intensidad lumínica de las 

lámparas como consecuencia de su uso prolongado ó de las 
malas condiciones de la lámpara misma.

Sexta. El descuido ó retraso en reparar los desperfectos.
Estas faltas se castigarán con multa de 5 á 50 pesetas.
Para la comprobación de algunas de estas faltas estará la 

Central provista de los aparatos necesarios, considerándose 
como indispensables un fotómetro, un vólmetro y un ampe- 
rómetro rectificados, que el contratisla pondrá á disposición 
del Inspector técnico encargado de girar las oportunas visi
tas, cuando así lo disponga la Alcaldía.

15. Se reputan como faltas graves:
Primera. La repetición por tres veces en un mes de cua

lesquiera de las faltas leves.
Segunda. La extinción de más de la décima parte de las 

lámparas instaladas.
Tercera. El estar más de una noche sin alumbrar la luz 

eléctrica.
Estas faltas se castigarán con multa de 100 á 200 pesetas.

16. Serán causa de la rescisión de este contrato:
Primera. La comisión de diez faltas graves durante

un año.
Segunda. El negarse el contratista á instalar las lámpa

ras que el Ayuntamiento exija, con arreglo á la condi- 
, ción 8.a

Tercera. El negarse asimismo el contratista á introducir 
las mejoras y perfeccionamientos que em lo sucesivo se al
cancen á esta clase de alumbrado y sean exigibles, con suje
ción á la condición 18.

Cuarta. La demora por un semestre en el pago de las 
cantidades que deba percibir el contratista.

La parte que por su culpa haya dado lugar á la rescisión 
del contrato abonará á la otra la indemnización de los daños 
y perjuicios que dicha rescisión le ocasione.

17. El contratista podrá sum inistrar energía eléctrica á 
los particulares, Sociedades, Corporaciones y dependencias 
del Estado, haciendo los contratos que estime convenientes; 
pero sin rebasar la tarifa máxima de 10 céntimos de peseta 
por hectowatt. Durante el tiempo del contrato estarán exen
tos de todo arbitrio municipal los materiales y sustancias

que se empleen como necesarios en la producción, conduc
ción y aprovechamiento de la energía eléctrica.

18. El contratista se obligará á emplear en la instalación 
los aparatos más perfeccionados y á introducir durante el 
tiempo de la contrata las modificaciones que la ciencia elec
trotécnica aconseje como convenientes para mejorar el ser
vicio de alumbrado. El Ayuntamiento, no obstante, abonará 
los daños y perjuicios que se originen al contratista, á juicio 
de peritos nombrados por ambas partes, cuando las referidas 
modificaciones hayan sido reclamadas por dicha Corpora
ción y resulten perjudiciales.

19. La inauguración del alumbrado público por medio de 
la electricidad tendrá lugar dentro de los ocho meses si
guientes á la fecha en que se firme la escritura. Por cada día 
que se retrase después de expirado el plazo, salvo caso de 
fuerza mayor, la multa de 25 pesetas será impuesta al con
tratista.

20. Al cumplimiento de este contrato responderán: el 
concesionario, con los aparatos, máquinas, generadores, edi
ficios y cuanto constituya la instalación de su propiedad, 
como también con el importe de las mensualidades vencidas 
y pendientes de cobro; y el Ayuntamiento, con sus ingresos, 
á cuyo fin la Corporación municipal consignará en el presu
puesto de cada ejercicio la cantidad necesaria para este ser
vicio.

21. Los gastos de remate, anuncios, escritura y demás 
á que se refiere el art. 8.° del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, serán de cargo del contratista.

Lo serán asimismo el importe de las dietas que devengue 
el Inspector técnico que represente al Ayuntamiento en el 
reconocimiento y admisión de las máquinas, aparatos, con
ductores y demás elementos de instalación, como también en 
la ejecución ae los trabajos. El contratista ingresará pun
tualmente en la Caja municipal la cantidad á que aquéllas 
asciendan.

22. El contratista se someterá á los Tribunales del domi
cilio de la Corporación municipal que sean competentes para 
conocer las cuestiones que puedan suscitarse.
 ̂ 23. Para tomar parte en la subasta es preciso consignar 

ó acreditar haber consignado en la Caja municipal de Santo- 
ña, en la general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de 
las sucursales de ésta, como fianza provisional, la cantidad 
de 1.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al precio de 
cotización oficial del día en que se constituya el depósito, la 
cual se devolverá luego de terminada la subasta á los Imita
dores á quienes no se adjudique el remate. El contratista, 
dentro de ios cinco días de adjudicado el remate, deberá 
ampliar dicho depósito en calidad de fí nza definitiva hasta 
la cantidad de 4.000 pesetas, que le será devuelta luego de 
terminada la instalación. En caso de no hacerse ésta, la ex
presada fianza definitiva queda en beneficio de los fondos 
municipales.

24. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
redactadas en castellano, con sujeción al modelo que se in 
serta al final, expresándose en letra las cantidades, y especi
ficando con claridad las mejoras que el proponente ofrezca 
introducir en el servicio, dentro siempre del pliego de condi
ciones.

25. La subasta se verificará en Santoña ante el Sr. Alcal
de y Comisión nombrada al efecto, y en Madrid bajo la presi
dencia que designe el Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, observándose en dicho acto las reglas contenidas en el 
artículo 16 y demás aplicables al caso del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

26. Serán rechazadas ¡as proposiciones que contengan 
precio mayor del señalado en la condición 11, ó que contra
vengan ó se opongan á alguna otra de las condiciones de este 
pliego.

27. El remate se adjudicará provisionalmente al autor de 
la proposición que resulte más ventajosa. Si en la doble sus 
basta que se ha de celebrar resultaran igualmente ventajosa- 
las proposiciones de los dos rematantes provisionales, se ob
servará la tramitación que señala el art. 18 del citado Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

Santoña 1.° de Febrero de 1898.=E1 Alcalde, Angel Blan
co.=E1 Secretario, J. Elguero.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal que acom
paña, señalada con el núm    enterado del anuncio y con
diciones insertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de ....... y en el
Boletín oficial de la provincia de Santander fecha   para con
tra tar el alumbrado público y elevación de aguas potables 
por medio de la electricidad en la villa de Santoña, se com
promete á tomar á su cargo estos servicios por la cantidad
d e  pesetas anuales, acompañando la carta de pago del
depósito provisional para tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma.)

Ayuntamiento constitucional 
ele Tórrela vega.

Ignorándose el paradero de los mozos del actual reempla
zo que á continuación se expresan, y la residencia de sus pa
dres, se llama á los primeros para que concurran á los actos 
de cierre del alistamiento, sorteo y clasificación de soldados, 
que respectivamente tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
los días 12 y 13 del corriente y 6 de Marzo próximo, según lo 
dispuesto en la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, á fin de que expongan lo que á su derecho convenga; y 
se advierte á dichos mozos que de no concurrir á expresados 
actas en las primeras horas útiles de la mañana de los días 
citados les parará perjuicio.

Mozos que se citan.
Santiago Anguren Carral, hijo de Bernardino y Macaría, 

natural de Terrelavega; nació en 27 de Abril de 1879.
Manuel Acedo Llano, hijo de Rosendo y Dionisia, natural 

de ídem; nació en 29 de Octubre de ídem.
Manuel Castro Ríos, hijo de Santiago y Natalia, natural 

de Campuzano; nació en 4 de Junio de ídem.
Pedro Calasanz Echevarría, hijo de José y Juana, natural 

de Torrelavega; nació en 23 de Junio de 1878.
Antonio de Consolación, hijo de padres desconocidos, na

tural de ídem; nació en 13 de Abril de 1879.
Abel Fernández Suárez, hijo de Romualdo y Vicenta, na

tural de ídem; nació en 7 de Marzo de ídem.
Venancio Fresnedo Gándara, hijo de Antonio y María, na

tural de Canos; nació en 18 de Mayo de ídem.
Domingo Fresnedo Gómez, hijo de José y Antonia, na tu 

ral de Torrelavega; nació en 20 de Diciembre de ídem*

Pedro Gallego Escudero, hijo de Ensebio y Teres- natu
ral de ídem; nació en 31 de Enero de ídem.

Manuel González Linares, hijo de Gabriel y Jesusa, natu
ral de ídem; nació en 23 de Abril de ídem.

Botero Gómez Mantilla, hijo de Juana, natural de Lovio; 
nació en 24 de ídem.

Angel González Fernández, hijo de Juan y Lucía, natural 
de Taños; nació en 15 de Mayo de 1878.

Juan García Munio, hijo de Tomás y Francisca, natural 
de Torrelavega; nació en 12 de Julio de 1879.

Senén Gómez Sierra, hijo de Isidoro y Felisa, n -fural de 
ídem; nació eu 14 de Diciembre de ídem."

Alejandro Gutiérrez Pedregales, hijo de Francisca, natu
ral da Taños; nació en 16 de Febrero de ídem.

Ricardo iglesias Ruiz, hijo de Eugenio y Mercedes, natu
ral de Torrelavega; nació en 28 de Junio de ídem.

Canuto Jesús Morión, hijo de Manuela, natural de ídem; 
nació en 19 de Enero de ídem.

Manuel López Casanova, hijo de Vicente y María, natural 
de Torre-; nació en 25 de ídem id.

Manuel Oyuela Mantecón, hijo de Indalecio y A ni lia, na
tural de Barreda; nació en 21 de Septiembre de ídem.

Blas Pena Botillos, hijo de Santiago y Filomena, natural 
de Viérnoles; mi ció en 3 de Febrero de ídem.

Eulogio Quijano Zárraga, hijo de Policarpo y Segunda, 
natural de Torrelavega; nació en 11 de Marzo de ídem.

Guillermo Ríos Santos, hijo de María Antonia, natural 
de Viérnoles; nació en 9 de Febrero de ídem.

Feliciano Ruiz Collantes, hijo de Antonio y Demetria, 
natural de Torrelavega; nació en 9 de Junio de ídem

Indalecio Ruiz García, hijo de Ignacio y Ciriaea. n tur al 
, de ídem; nació en 5 Octubre de ídem.
j Antonio Sanmiguel González, hijo de Santiago y Pe i bina, 

natural de ídem; nació en 13 de Junio de ídem.
Eduardo Sáiz Camino, hijo de Manuel y María, natural 

de Campuzano; nació en 11 de Agosto de ídem.
Gregorio Salas Diestro, hijo de Manuel y Marcelina, na

tural de ídem; nació en 24 de Diciembre de ídem, 
í Juan Solana Diego, hijo de Buenaventura y Micaela, na- 
\ tural de Torrelavega; nació en 29 de Agosto de ídem.
; Torrelavega 10 de Febrero de Í898. —El Alcalde, J. Ruiz 
i de Velta.=El Secretario, Manuel T. de Velasco. 
i 988-M

Alcaidía constitucional de Ardales.
Ignorándose el paradero de los mozos del actual reempia- 

; zo, cuyos nombres se expresan á continuación, se les cita 
", para el domingo 13 de Febrero próximo, para que c o m p a re z 

can en esta Alcaldía al sorteo que tendrá lugar en la misma 
; de los mozos del actual reemplazo, citándolos también para 
| los actos de clasificación y declaración de soldados, que ten- 

drá lugar el primer domingo del próximo mes de Marzo; ad- 
j virtiéndoles que de no comparecer les parará el p e r ju ic io  que 
! haya lu g ar.
I Ardales 6 de Febrero de 1898.=E1 Alcalde, Pedro Rcrdugo.

Juan Mena Moral.
Juan Ribera Dolores.
Francisco Moreno García.
Francisco José de la Santísima Trinidad.
Antonio de Padua Urbano. 890—M

Alcaldía constitucional de Arévalo.
Ignorándose el paradero de los mozos alistados en este re

emplazo y en esta ciudad, que á continuación se expresan, 
j por el presente se les cita para que el 6 de Marzo inmediato 

se presenten en la Sala Capitular de la misma al acto de la 
declaración de soldados; siendo si no lo hacen declarados pró
fugos.

Arévalo 12 de Febrero de 1898.—El Alcalde, José de Vega, 

Mozos. ¡

Felipe Pedro Medrano León, hijo de Felipe y Antonia.
Juan Francisco Vallín Sanz, de Agustín y Estanislaa.

911—M

Alcaldía constitucional de Berdiín (Huesca)»
En conformidad á lo prevenido en el caso 5.° del art. 40 

\ de la vigente ley de Reclutamiento, fué incluido en el alista
miento de esta villa, verificado para el reemplazo actual de 
1898, el mozo Santos Puyú y del Castillo, huérfano de padre 
y madre, el cual nació el 2 de Marzo de 1879.

La ausencia de dicho mozo de esta localidad data desde 
hace cuatro años próximamente; y habiendo tenido noticia 
de que en la actualidad reside en Barcelona, ocupado en el 
aprendizaje del comercio, se dirigió oficio en 8 del finado 
Enero al Sr. Alcalde de dicha ciudad, rogándole se dignara 
manifestar á esta Alcaldía si aquél había sido incluido en el 
alistamiento de la misma, para en caso afirmativo excluirlo 
del de esta población.

El referido Sr. Alcalde, en comunicación fecha 31 del ex
presado Enero, manifiesta que en ninguno de los alistamien
tos de los diez distritos de la precitada ciudad consta inscrito 
el susodicho Santos.

En su consecuencia, pues, y considerando legalmente he
cha la inclusión del precitado mozo en el alistam iento de esta 
localidad, se le cita, llama y emplaza por el presente edicto, 
á fin de que concurra á los autos de la rectificación definiti
va y cierre del alistamiento, del sorteo y de la clasificación y 
declaración de soldados, los cuáles tendrán lugar ante este 
Ayuntamiento y su Casa Consistorial en los días 12 y 13 del 
corriente mes y 6 del próximo Marzo, á las horas de las nue
ve, siete y diez de la mañana respectivamente; apercibiéndo
le que si no comparece, ni justifica hallarse inscrito en otro 
alistamiento, ó hace uso de la facultad que le concede el a r
tículo 95 de la nombrada ley, haciéndose en todo caso repre
sentar por persona hábil, se le instruirá el oportuno expe
diente para la declaración de prófugo, según disponen los a r
tículos 105 y 108 de la renombrada ley, y 86 del reglamento 
dictado para la ejecución de la misma.

Berdún 8 de Febrero de 1898. — El Alcalde, Evaristo 
Lalona. 891—M

Alcaldía constitucional de Cuevas 
del Becerro,

D. José Moreno Bermúdez, Alcalcfe constitucional de Oue- 
* vas del Becerro,
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Hago saber que, conforme al párrafo quinto del art. 40 de 
la  ley de Reclutamiento y Reemplazo vigente, han sido in
cluidos tn el alistamiento de esta villa para el presente año 
los mozos que á continuación se citan, los cuales, ignor jndo- 
se su paradero,, así como los de sus padres y demás f  mi lias, 
se citan por el presente para que comparezcan á esta Casa Ca
pitular el día 6 de Marzo del corriente año; apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere >
lugar. 1

Nombres de los mozos y de sus padres. \

José García Mateo, hijo de Francisco y  Jerónima.
Salvador Cabrera Heredia, de José y María.
Juan Rosado Fuentes, de José y Margarita. \
José Carrillo Burgos, de José y  Ana.
Cuevas del Becerro 14 de Febrero de 1898.=E1 Alcalde, * 

José Moreno. 978— M í

Alcaldía constitucional de Jahugo  
(Huelva).

i
Ignorándose el paradero le los mozos Teobaldo García Be- i 

llido y Alberto Ortiz Espinosa, alistados en esta villa para el \ 
reemplazo actual, se les cita por el presente para que concu- \ 
rran á estas Casas Capitulares á los actos del sorteo y de la ; 
clasificación y declaración de soldados, que tendrán lugar 
respectivamente el segundo dom ingo del mes actual y pri
mer dom ingo del próximo Marzo, empezando á las siete de la 
mañana; apercibidos de que si,no concurren les parará el per
ju icio á que haya lugar.

Jabugo 8 de Febrero de 1898.=E1 Alcalde, Rafael de la 
Rosa. 893—M

Alcaldía constitucional de La Unión. 
D. Juan Mancebo Fernández, Alen Irle accidental de La 

Unión.
Hago saber: Declarado por el Fxemo. Ayuntamiento de 

m i presi Encía pi »r a c uerdo de 1 d i a de lioy , y en virtud de 
previo expediente, la ausencia m  ignorado p radero de Igna
cio Rums Asiiar, natural de V rhigcnn, y vecino que fué de 
esta ciudad, cuyas señas al final se expresan, en cumplimien
to al arfc 69 del reglamento de 93 de Diciembre de 1896, para 
la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, se hace público 
por el presente, interesando de las Autoridades la busca del 
expresado Ignacio Rosas Asuar, participándolo á esta A lcal 
día en caso de ser habido.

La Unión 8 de Noviembre de 1898 .= Juan Mancebo.

Señas.

Edad cuarenta años, estatura regular, pelo castaño, ojos 5 
pardos, nariz regular, color trigueño, cejas al pelo, barba re
gular, señas particulares ninguna; traje que usaba: pantalón 
de tela á cuadros, blusa negra, camisa blanca, alpargatas y 
gorra. 895—M

Alcaldía constitucional de Mazarrón.
D. Ginés José de Vivaúcos Francés, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento constitucional de esta, villa de Mazarrón.
Hago sab u qu e habiendo sido comprendidos en el alista

miento de este pueblo para el reemplazo del Ejército en el año 
actual, conforme al caso 5.° del art. 40 de la ley, los mozos 
que á continuación se expresan, todos de ignorado paradero, 
se cita á mtos interesados para el acto de la clasificación y 
deblaración de sold dos, que dará principio el día 6 de Marzo 
próximo, en estas Salas Consistoriales; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Mozos que se citan.

Alfonso Paredes García, de José y María.
José Pérez Pérez, de Isabel.
Ju«n 7 im ra M °rtmez, de Antonio y Josefa.
T oim s B Im nte Caparros, de Juan y Beatriz.
Macarrón 11 de Febrero de 1898.=Ginés J. de Y ivancos.

955—M

Alcaldía constitucional 
d e  S a n ta  M a rís  d e  O rtig u eira  \

D. José Maciñeira González,. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de Santa Marta de Ortigueira.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento para el reemplazo del Ejército del año actual, confor
me al núm. 5.°, art. 40 de la ley, los mozos que á continua
ción se relacionan, y habiendo sido ya citados para la rectifi
cación del alistamiento que tuvo lugar el día 30 del pasado 
mes de Enero, sin que lo hayan efectuado dichos mozos ni 
sus padres, se cita nuevamente á estos interesados para el 
acto del sorteo, y como este acto, según las prescripciones de 
la vigente ley de Quintas, debía tener lugar el segundo do
m ingo del mes de Febrero, y según disposición de Ja A utori
dad competente, deben celebrarse en ese día E s elecciones 
municipales de este Ayuntam iento, el Sr. Gobernador civil 
de la provincia ha ordenado la suspensión del referido acto, 
señalando en su lugar el día 20.

Lo que se hace público á fin de que llegue á conocim iento 
de dichos mozos, para que hagan su presentación en el indi
cado día 20, ó en su defecto, sus padres ó representantes le
gales, que lo hagan en nombre de los mismos; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. ¡

Ortigueira 6 de Febrero de 1898.=José Maciñeira Gon- \
zález.

Mozos que se citan. \

Jesús González Vázquez, hijo de José y Josefa. \
Germán González López, h ijo de José y Josefa. ?
José Calvin*, hijo de incógnito y María Juana. ¡
Ramón Martínez Paz, h ijo de Juan y María. i
Guillermo Me ría Maceda, h ijo de incógnito y  Dionisia. I

894—M j

Alcaldía constitucional de  de T ru chas.
No h* 1 .. iHqse presentado los mozos que se dirán el día 

de D i c i ó n  del alistamiento, los cuales se hallan in
cluido en el mismo, formado por esta Corporación para el 
actual reemplazo del Ejército, en conformidad de lo que dis- : 
pone el art. 40, caso 5.° de la ley de Reclutamiento; habiendo

cum plido con lo que ordena el art. 47 de la  precitada ley, se 
les cita por medio de este edicto para que comparezcan á la 
m ayor brevedad en la Sala Consistorial de este A yuntam ien
to; pues en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Truchas 1.° de Febrero de Í898. =  El Alcalde» Domingo 
Liébana.

Motos que se citan.

Eulogio Rodríguez Morán TruchilJas.
Antonio Sastre Cocinero Quintanilla.
José Rodríguez Losa Truchas.
Baldomcro Bolero Arias Corporales.
L renzo Goñi Rodríguez Baillo.
Antonio Arias González Truchas.
Gerardo Callejo San Román íruela.
Emilio Liébana Losada Corporales.
Esteban Pernia Muelas Truchas. 954—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

CARTAGENA

D. José María de Aracibia y Liborio, Alférez de navio per
teneciente á la dotación del acorazado Cristóbal Colón.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Pascual Romero y Otero, marinero de primera clase y perte
neciente á la dotación del acorazado Cristóbal Colón, hijo de 
Tícente y Vicenta, natural de Serantes, provincia de la Co- 
ruña, de estado soltero, de veintidós años de edad, sus señas 
personales son: pelo castaño, ojos ídem, color bueno, nariz 
regular, señas particulares ninguna, cuyo individuo deberá 
presentarse en el término de treinta días en este Juzgado á 
responder á los cargos de la causa que por orden del E xce
lentísimo Sr. Comandante general de la escuadra de instruc
ción instruyo contra el nombrado Pascual Romero y Otero 
por el delito de quedarse en tierra á la salida del buque á la 
mar; apercib éndole que de no verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de 
policía judici l procedan á la busca y captura del referido 
individuo para su conducción y presentación en este Juz
gado

Dada en Cartagena á 8 de Febrero de 1898.=José María de 
Aracibia.=  Por su mandato, el Secretario, José Bedoya Lau- 
rado. 980—M

D. José Pórtela de la Llera, segundo Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de España, núm. 46, y 
Juez instructor del expediente seguido al soldado Antonio 
Colomer Muntadas, de este batallón y regimiento, por falta 
de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Colomer Muntadas, soldado de este batallón y regimien
to, natural de Bruñóla, provincia de Gerona, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color bue 
no, señas particulares ninguna, su estatura un metro 600 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
ceta de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, se 
presente en esta plaza, cuartel de Antiguones, y á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que le estoy instruyendo por falta de concentración; 
bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel de Antiguones de esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Cartagena á 10 de Febrero de 1898.=E1 Juez ins
tructor, José Pórtela. 981—M

HUELVA

D. Antonio Rodríguez Medina, Alférez de fragata gradua
do, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provin
cia, y Juez instructor del proceso núm. 136 del año 1897, ins
truido contra Juan Brito Pérez por el delito de poiizonaje.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
expresado reo Juan Brito y Pérez, de diez .y siete años de 
edad, natural de las islas Canarias, de oficio del campo, y 
cuyas per onales son: cuerpo regular, ojos pardos, cejas y 
pelo cast ño, frente, nariz y boca, regulares, color trigueño y 
barba por salir, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el mencionado proceso; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le pararán los perjuicios que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, practi
quen las oportunas diligencias en busca del referido Juan 
Brito Pérez, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
con las seguridades debidas. •:

Dada en Huelva á 14 de Febrero» de 1898.=Antonio Rodrí- 
g u ez .= E l Secretario, José Parrales. 987—M

; '  j a c a

D. Miguel Ruvira Galicia, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y Jue2 
instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Lorenzo 
Suero Borballa, hijo de Francisco y de Juana, natural de He
rrerías (Santander), avecindado en Narganes (Oviedo), esta
tura un metro 640 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, na
riz regular, ojos negros, boca regular, color blanco, frente 
espaciosa, sin señas particulares, á quien me hallo instru
yendo expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho Lorenzo Suero, para que en el término de treinta días, é 
contar desde el día en que esta requisitoria salga inserta er 
el Boletín oficial y G a c e t a  de Ma d r id , se presenten en este 
Juzgado, á fin dé que sean oídos sus descargos; bajo aperci

bimiento de ser declarado rebelde sí un compareceriese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio’ que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y á los agentes de la policía jiid icia lr para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en ca o 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes á este Juzgado, y á mí disposición ; pues 
así lo tengo dispuesto en diligencia de este día,

Y  para que la presente requisitoria tenga la dobida publi- 
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia  á que per- 
tece y en la Ga c e t a  de Ma d r id .

Jaca 9 de Febrero de 1898.= El Capitán, Juex instructor, 
Miguel Ruvira.=E1 cabo Secretario, A^gel Ezcay.

' 983 - M

D. Miguel Ruvira Galicia, Capitán Ayudante <M segundo 
batallón del regimiento Infantería de Galicia, núm . 19, j  
Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Amgeí Día^ 
Sirgo, hijo de José y  de Francisca, natural de Ce (Oviedo), de; 
oficio labrador, de diez y nueve años, siete meses y seis días: 
de edad, soltero, estatura un metro 585 milímetros, pelo cas
taño oscuro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, boca 
regular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, senas 
particulares pintas de viruelas, á quien estoy instruyendo 
expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que ine concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
Angel Díaz Sirgo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde el día en que esta requisitoria aparezca inserta 
en el Boletín oficial y G aceta  de M a d r id , se presente en este 
Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GE), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues í sí 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presenté requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M ad r id  y en el Boletin ofi
cial de la provincia á que pertenece.

Jaca 9 de Febrero de 1898.=E1 Capitán, Juez instructor» 
Miguel R u vira .= P or su mandato, el cabo Secretario, Angel 
Ezcay. 984— M

JÁTIVA

D. Joaquín Canet Ferrer, Capitán de Infantería en com i
sión en la zona de reclutamiento de Játiva, núm. 25, Juez 
instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta del reemplazo de 1897, Juan Brines Donet, vecino de 
Simat, de oficio jornalero, estado soltero, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color cetrino, frente despejada, aire marcial, producción 
sordomudo, señas particulares ninguna, á quien de orden su
perior me hallo formando expediente por falta á concentra
ción en esta zona el 18 de Diciembre del año anterior;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito y emplazo á dicho Juan 
Brines Donet, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de su publicación, se presente en Játiva» 
cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no com 
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GE), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
cuantas diligencias puedan hacer en busca y captura deí re
ferido procesado, y caso de ser habido lo remitirán en ca li
dad de preso, con las seguridades convenientes, á esta ciudad 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día .

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  dé Ma d r id . \

Játiva. 11 de Febrero de 1898.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Joaquín Canet. 982—M

MADRID

D. Ricardo Sacristán y  Villam or, Teniente Coronel de In 
fantería y Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alfredo López Que- 
vedo, para que en el término de quince díns, á contar "desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado, situado en la calle de Monteleón, nú
mero 7 duplicado, principal, con el fin de diligenéiar un in 
terrogatorio.

Dada en Madrid á 6 de Febrero de 1898.=E1 Juez instruc
tor, Ricardo Sacristán. 743—M

PALMA

D. Ramón Tormo y Molina, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Baleares, y Juez instructor del expediente que se 
sigue contra el soldado sustituto Pablo Romaguera Castelló, 
por haber faltado á la concentración del día 19 del mes de 
Enero último.

Por la presente requisitoria llamó, cito y emplazo al refe
rido soldado Pablo Romaguera Castelló, para que en el tér
m ino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, comparezca en la zona de reclutam iento’de Ba
leares de esta susodicha ciudad de Palma, adonde se halla 
su Juez, para responder al expediente que por haber faltado, 
á la concentración del día 19 de Enero próxim o pasado se le 
ha instruido, para verificar su embarque para el distrito de 
Cuba como sustituto del recluta del reemplazo de 1897 por el 

ueblo de Santañy y cupo de Ultramar, Andrés Bonet Vidal; 
ajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo 

fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar; dicho individuo es natural de Palma de Mallorca 
(Baleares), de estado soltero, de veintisiete años y once meses 
de edad, de oficio labrador» h ijo de José y de Isabel, vecinos 
de dicha ciudad de Palma, estatura un metro 615 milímetros, 
acreditó saber leer y escribir, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo rubio, cejas ídem, ojos melados, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano; fué incluido en el 
alistamiento para el reemplazo del Ejército de la mencionada 
ciudad de Palma y año 1891.

A su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), por quien 
administro justicia, exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, para que practiquen acti
vas diligencias en busca y  captura del referido procesado
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Pablo Romaguera Castellón y en caso de Ser habido lo rem i
ta n  en clase de preso á m i disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Palm a 11 de Febrero de 1893. =R1 Capitán, Juez instruc
to r , Ramón Tormo. 977—M

VALENCIA

D. Juan Azorín Santos, segundo Teniente del regim iento 
Infantería de Vizcaya, nüm . 41, Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado de la cuarta  com pañía del 
m ism o Manuel Boroug P lana por la falta grave de prim era 
deserción simple.

Pot la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel Boroug Plana, hijo de Juan  y de María, natu ra l 
de Pedro, A yuntam iento de Solsona, provincia de Lérida, 
soltero, edad veintitrés años, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regulnr, barba poca, boca regular, color sano, producción 
clara, su estatura un metro 537 milímetros, señas particu la
res n inguna, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel del Refugio que 
ocupa dicho regim iento en esta plaza, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que resulten en el expediente an
tes citado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo rem itirán  en clase de preso, con la seguridad conveniente, 
al expresado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 10 de Febrero de 1898.=El segundo 
Teniente, Juez instructor, Juan  Azorín. 986—M

D. Antonio Amorós Manglano, segundo Teniente de la p ri
m era compañía del segundo batallón del regimiento Infante
ría  de Vizcaya, núm . 51, y Juez instructor del expediente ins
tru ido contra el soldado del mismo Armengol Felíu Moles por 
la  falta grave de prim era deserción simple.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo al 
soldado Armengol Felíu Moles, hijo de Sebastián y Ceci
lia, n a tu ra l de Sort, provincia de Lérida, soltero, de vein
tiú n  anos de edad, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
lam piña, boca regular, color sano, frente mediana, aire lige
ro, producción buena, señas particulares n inguna y de un 
metro 550 m ilím etros de estatura, para que en el preciso té r
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local 
que ocupa este regim iento, cuartel del Refugio, de esta plaza, 
y á mi disposición, para responder á los cargos que le resu l
ten  en el expediente que de orden superior le estoy instruyen
do por la falta grave de prim era deserción simple; bajo aper
cibimiento que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca y captura, y caso de ser habido, lo rem i
tan  en clase de preso y con las seguridades convenientes á 
dicho punto y á mj disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 12 de Febrero de 1898.=El segundo 
Teniente, Juez instructor, Antonio Amorós. 985—M

Juzgados de primera Sustancia,

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de prim era instancia 
y de instrucción del distrito  de la Audiencia de esta Corte.

, Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Díaz F er
nández, de sesenta y cinco años, casado, jornalero, n a tu ra l 
de San Juan  de Casteló, provincia de Oviedo, que habitó en 
la  cnlle de Mendoza, núm . 6 , cuarto bajo, para que en el té r
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración 
en la causa que contra el mismo se instruye por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 29 de Enero de 1898.=Baldomero Gullón.=E1 E s
cribano, Fulgencio Muzas. J —584

M ADRID-INCLUSA

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito  de la Inclusa de esta capital, dictada en los 
autos que se siguen á instancia del Banco Hipotecario de Es- 

aña contra Doña María G ertrudis Gallardo y Quesada, so- 
re secuestro de una finca, se saca á la venta en pública su

basta la siguiente:
Una suerte de olivar, en el térm ino de San Felipe Neri, 

A yuntam iento de Crevillente, partido judicial de Elche, sitio 
dé la  Paretica, de cabida seis hectáreas, 82 áreas, 12 centi- 
áreas, ó sean 61 tablillas, v la m itad de la  casa con altos, que 
aunque indivisa con la  otra m itad que se adjudicó á Teresa 
Quesada y Penal va, debe entenderse la parte de Poniente y 
dos terceras partes dé la alm azara ó molino de aceite, ta m 
bién indivisa con la otra tercera parte que se adjudicó á la 
expresada Doña Teresa, cuyo edificio se halla  señalado con el 
núm ero 4, no siendo conocida su medida superficial y conti
gua á la línea divisoria de las expresadas 61 tahullas de tie
rra , riego de la Azarbe de la partición; conduce á elbis el ca
mino de las Casitas, y linda por levante con la Azarbeta y 
tie rras de Teresa Quesada Penalva; Poniente con la Azarbeta 
de Elena y  con la citada casa y camino de las Casitas, y 
Norte con la Azarbeta de los Orones.

Para su remate, que será doble y sim ultáneo en este Juz
gado  y en el de E lche, se ha señalado el día 12 del próximo 
mes de Marzo, á la una de su tarde, y se previene que no se 
adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo fijado por las partes, que es el de 12.000 pesetas; que 
para poder tom ar parte en la  subasta habrá de consignarse 
previamente el 10 por 100 de dicho valor, y  que los títulos de j 
propiedad, consistentes en upas certificaciones del Registro

dé la propiedad, se hallan  de manifiesto en la Escribanía del 
infrascrito, con los que habrán de conformarse los licitado- 
res, sm derecho a exigir ningunos otros.

M adrid 11 de Febrero de 1898.=V.° B.e= L u is  Rodríguez 
de L lera.—El Escribano, V ictoriano Moreno. X—1459

MONTORO
D. Jesé García Valdecasas y G arcía Valdecasas, Juez de 

instrucción de esta ciudad de Montoro y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan  Manuel Gon

zález V argas é Ibáñez, alias Maero, de cuarenta y cuatro años 
de edad, natu ra l y vecino de A ndújar, provincia de Jaén, y 
residente en la calle Jaén de expresada ciudad de Andújar, 
soltero y jornalero, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
las provincias de Córdoba y Jaén, comparezca ante este mi 
Juzgado, sito en la calle de Sala zar, núm . 4, para responder 
á los cargos que le resultan en la causa que le instruyo por el 
delito de robo, cometido en el cortijo del Castillo de la Sierra 
de este térm ino, sobre el día 26 de Septiembre del año 1894; y 
se le apercibe que de no comparecer dentro del térm ino seña
lado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en de
recho hubiere lugar.

Dada en Montoro á 24 de Enero de 1898 =  José García 
V aldecasas.=Por mandado de S. S., Ju an  Miguel Criado.

J -5 1 0

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada y Galbán, Juez de instrucción del 

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por el presente se cita y llam a á Isidora Cardiel que ha 

vivido en Pinillos de Polendos, A yuntam iento de Escobar, 
en la provincia de Segovia, cuyas demás circunstancias per
sonales y actual paradero se ignoran, á f in  de que en el té r 
mino de diez días, que se contarán desde el en que aparezca 
eate edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Segovia, comparezca ante este Juzgado de instruc
ción para que manifieste en la oportuna declaración si quie
re ó no ser parte en el sumario que me hallo instruyendo por 
la herida contusa que sufre la niña acogida en los Asilos de 
San Juan  y de Santa María del Real Sitio de El Pardo, Aqui
lina Maldonado Cardiel, y si renuncia ó no á la indem niza
ción de perjuicios que en su caso pudiera corresponderá; 
apercibiéndola de pararle el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 24 de 
Enero de 1898.=Crisanto Posada.=E1 Escribano, José A l- 
maraz. J —471

SANLÚCAR DE BARRAMELA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido.
En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza á F ra n 

cisco Montenegro Suárez, de cincuenta y tres años de edad, 
casado con María Hernández Cortés, de ejercicio vendedor de 
géneros am bulante, na tu ra l de U trera y vecino del Puerto de 
Santa María, para que en el térm ino de diez días, contados 

! desde el siguiente al que aparezca la presente inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, á fin de 
que tenga lugar la diligencia acordada en el sumario que 
contra el mismo instruyo por lesiones y disparo de arm a de 
fuego; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto y  requiero á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y agentes de la policía ju d i
cial, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
y durante su menor edad en el de la  Reina Regente, procedan 
á la busca, captura y conducción á esta cárcel del expresado 
procesado Francisco Montenegro Suárez, caso de ser habido 
el mismo.

Sanlúcar de Barrameda 22 de Enero de 1898— Federico 
Escobar A liaga.=R afael Casanova. J —472

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo v emplazo al autor ó au 

tores del robo de prendas, alhajas y metálico á Doña Rafaela 
Guillén Caballero, vecina de la villa de La Línea, ocurrido en 
la noche del 31 de Diciembre anterior, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia y la de Málaga, comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan; bajo apercibimiento de pararles los perjuicios que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel de los indicados autores, así como la de los 
objetos que se expresarán, poniéndolos, caso de ser habidos, á 
disposición de este Juzgado, así como las personas en cuyo 
poder se encuentren si no justifican su legítim a adquisi
ción.

Dado en la ciudad de San Roque á 20 de Enero de 1898.= 
Lorenzo del Fresno y G arcía .= P or mandado de S. S., F ran 
cisco M. Tejero.

Nota de los objetos robados d Doña Rafaela Guillén Caballero, 
vecina de La Línea.

Una pulsera de oro descompuesta por el cierre.
O tra de plata grande y ancha.
Un medio aderezo de oro cordobés, con pajaritos.
Una cruz de oro grande.
Un cordón de oro con un ángel con una trom peta.
Una cadena de señora, de oro.
Dos relojes de plata, uno mayor y otro de señora.
Un anillo de oro grande con pedrería.
Un junquillo de oro.
Una roseta con siete topacios.
Un anillo de oro con una Pura y lim pia.
Otro anillo con perlas y granate en medio, faltándole una 

de aquéllas.
Un medallón de oro esmaltado en negro.
Como cuatro zarcillos de oro.
Un m antón de Manila negro con dos puntas bordadas en ; 

colores. j
Otro teñido en negro, bordado. §
Un manto de gro con velo bordado. i
Un pañuelo de talle . |
Otro bordado negro. f
Un bolso conteniendo un  billete de 59 pesetas con el busto ! 

de Goya. j
Ocho ó diez duros en p la ta  en diferentes monedas. ¿

J —452

SEQUEROS

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de Se
queros y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma
nuel Calvo Hernández, vecino ó residente de A ldehuela de 
Yettes, correspondiente al partido judicial de Ciudad Rodri
go, de oficio quincallero am bulante ó pordiosero, como de 
cincuenta años de edad, cuyas demás circunstancias y señas 
personales se ignoran, para que en el térm ino de nueve días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responde- de los car
gos que contra el mismo resultan en la causa que instruyo  
por hurto de efectos, en la cual se ha decretado el procesa
miento y prisión provisional del mismo; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar, 
siendo declarado rebelde.

Por lo tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles, 
m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habi
do, á mi disposición en la cárcel de este partido con las se
guridades debidas.

Sequeros 22 de Enero de 1898.=Carlos H ernández.=Por 
orden de S. S., Federico Polo. J_473

UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Flo
res Alvarez, vecino d e  esta ciudad, soltero, sin ocupación y 
de trece años de edad, para que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de este e d ic t o  en la G > c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia y  su fijación en 
los sitios públicos de esta ciudad y  en los d e  Sevilla, compa
rezca en este Juzgado, situado en la calle Bailén, núm . 25, 
para recibirle declaración de inquirir; bajo el apercibimiento 
que si no lo verifica se le declarara rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás A utoridades y policía del orden judicial 
practiquen diligencias en averiguación del paradero y domi
cilio de dicho procesado, y en caso de ser habido lo citen para 
su comparecencia en este Juzgado.

Dado en U trera á 20 de Enero de 1898.=Alejandró Ro
dríguez. =E1 actuario, José de Seda. J —454

VALENCIA-M AR

El Sr. Juez de instrucción del distrito  del Mar de esta ca
pital, por providencia acordada en este día en diligencia de 
juicio oral en causa contra T rinitario Jimeno y otro por robo, 
ha mandado se cite á las personas que se expresan á con ti
nuación, para que comparezcan en la Audiencia de esta ciu
dad el día 22 de Abril, a las diez y media de la  m añana, con 
la obligación de concurrir al primer llamamiento, bajo la 
m ulta  de 5 á 50 pesetas, según previene el art. 175 de la ley 
E n ju c ia  miento crim inal; debiendo presentar la  copia que se 
les entregue de esta cédula.

Testigos.

Ju an  Bobó, que habitaba en el Pueblo Nuevo del Mar y 
era encargado de los almacenes del ferrocarril central de 
Aragón.

Pascual G illern Herreras, vecino del Pueblo Nuevo del 
Mar, habitante junto á los almacenes del ferrocarril central 
de Aragón.

Y como al tra ta r  de citárseles no han sido hallados, se ha 
mandado publicar la cédula de citación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Valencia 25 de Enero de 1898.=José Herráiz. J —475

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Gabriel Esté vez Fidalgo, cuyas señas á continuación 
se mencionan, ignorándose sus circunstancias personales y 
actual paradero, para que en el térm ino de die¿ días, conta
dos desde la inserci n de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de responder de los 
cargos que le resu ltan  en causa por robo de una caballería á 
Antonio Giráldez Domínguez; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebe de y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á derecho.

A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y  
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y 
captura del referido procesado, remitiéndolo, caso de ser h a 
bido, á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes; pue  ̂ así lo he acordado por providencia del día de 
hoy, d ictada en la  expresada causa.

Dada en Val verde del Camino á 22 de Enero de 1898.=Da- 
niel Feijoo y V iso ,= E l actuario , Emilio Naranjo y M ihura.

Señas delprocesado.

E sta tu ra  regular, grueso, color claro, bigote pequeño.
J —517

NOTICIAS OFICIALES

La Constancia Industrial.

SOCIEDAD MINERA.

Habiéndose acordado por la Sociedad m inera La Constan
cia Industrial, propietaria de la mina de carbón La Extranje
ra , s ita  en término de esta villa, en sesión de 14 de Octubre 
últim o, que conforme al art. 14 de su reglam ento se saquen 
á subasta extrajudicial las acciones necesarias de las 10 que 
constituyó en fianza el difunto D. Luis Ros para responder 
de su gestión como A dm inistrador que fué de la citada So
ciedad, para reintegrar al fondo de la m ism a de la  sum a que 
resultó  alcanzado y responsable, y otra por dividendos acor
dados y no satisfechos á un señor socio, que im portan 3.529 
pesetas y seis céntimos; por el presente se cita á los herede
ros del mencionado D. Luis Ros, cuyo domicilio se ignora, 
para la subasta, que tendrá lugar bajo las condiciones si
guientes:

1.a La subasta se celebrará en ésta villa el día 13 de Mar
zo próximo, á las once de la m añana, ante el Notario D. Vi-
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cente Fontana y Parreño, en el local de la Administración, 
calle Calzada, núm. 18.

2.a Ei tipo de remate de cada acción será el de 1.000 pese
tas, en que han sido tasadas, y no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de la tasación; y

3.a Para tomar parte en la subasta se consignará previa
mente en la Administración de la Sociedad el 10 por 100 del 
tipo de la subasta.

Puertollano (provincia de Ciudad Real) 15 de Febrero 
de 1898.—El Secretario de citada Sociedad, Zacarías Rodrí
guez. X—1457

Sociedad anónima Vasco Andaluza 
Asturiana.

La Junta directiva de esta Sociedad convoca á sus accio
nistas para la general ordinaria, que se celebrará en esta ciu
dad el día 20 del corriente, á las doce de la mafnna. en el 
domicilio social, Uria, 40, bajo, para el examen y aprob-ción 
de las cuentas del segundo semestre de 1897.

Oviedo 12 de Febrero de 1898.=E1 Presidente, L. Veroíerra.
X -l-ifiü

Compañía del Tranvía de Madrid a Tetuán  
Chamartín y Fuencarral .

Convocatoria.
El Consejo de administración de esta Compañía, en cum

plimiento de lo que determina el art. 24, tít. 4.°, de sus esta
tutos, convoca á junta general ordinaria de accionistas para 
el día 6 de Marzo próximo, á las diez de la mañana, en el do
micilio social, Costanilla de los Angeles, núm 16, piso pri
mero, con objeto de tratar de lo dispuesto en dicho artículo.

Lo que se hace público para conocimiento di los señores 
accionistas de esta Compañía, a quienes se les recuerda el 
cumplimiento de lo que dispone el art, 23, t¡L 4 0 tle los mis
mos estatutos.

Madrid 16 de Febrero di 1898.= Por ti Bccretario, el Di
rector Delegado J. Ase mil», X—1458

Sociedad anónima La Voluntaria.
DOMICILIADA EN SERRADILLA, PROVINCIA DE CÁCERES

D. Agustín Sánchez Rodrigo, Secretario de la Sociedad 
anónima La Voluntaria, domiciliada en esta villa.

Certifico que en el libro de actas de las sesiones de esta 
Sociedad, y en la de la sesión de 25 de Noviembre último, en
tre otros, se halla el siguiente

Partí cu ar.—«El Sr. Presidente manifiesta que en cumpli
miento de lo que previene el reglamento han estado ocho días 
expuestas al público las cuentas del ejercicio anterior, y no 
habiendo habido ninguna reclamación contra ellas, se some
ten hoy á la aprobación de la Junta, para lo cual, y en cum
plimiento de lo que dispone ei art. 6.° del reglamento, han 
sido citados los señores accionistas que firman la presente. 
Fueron detenidamente examinadas las cuentas y por una
nimidad quedaron aprobadas.»

Y para que conste y surta los efectos legales, expido la 
presente, de orden y con el V.° B.° del Sr. Presidente, en Se- 
rradilla á 20 de Diciembre de 1897.=E1 Secretario, Agustín 
Sánchez Rodrigo.=V.° B.°—El Presidente, Manuel Sánchez 
Mateos.

Balance del ejercicio de 1896 á, 1897.

Saldo del año anterior é ingresos hasta el 30 de
Septiembre de 1897...............................................  13.495*12

Pagos verificados en igual período........................ 5.670*44

Diferencia ó existencias en 1 *  de Octubre de 189 7. 7.824?68

El Secretario, Agustín Sánchez Rodrigo.=E1 Presidente, 
Manuel Sánchez Mateos. X —1463

Banco Ibérico.
El Consejo de administración, con arreglo á los artículos 

31 y 32 de los estatutos, convoca á junta general ordinaria 
para el día 20 de Marzo próximo, á las nueve de la noche, en 
el domicilio social, calle del Carmen, núm. 14.

Madrid 16 de Febrero de 1898.=E1 Secretario general, Ju
lián Marín. X—1456

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 16  de Febrero de 1 8 9 8 .
TEMPERATURA 

ALTURA y humedad del aire.
del —  —  ......-........— —

barómetro » DIRECCION FSTADOHORAS reducida termómetro "  ESTADO

¿ r U "  o Húmedo- yolasea®Tlent0- delmilímetros Seco. cido

8 mañana . . .  71712 8*3 1‘8 E N E .. B.*Hg.« Casi desp.*
9 mañana . . .  717*80 8*0 561 N E ¿... Calina.. Despejad©,
t* del d í a , . .  717*24 15*1 9 3  ESE. . B J lig *  Idem.
8 de la tarde 715*57 18*4 10*6 E  Idem ,.. Idem,
8 de la tarde. 715*29 10‘4 5‘6 O  Idem ... Idem.
8 de la noche. 715*11 7*6 4*2 ] N .. . . . .  Calma,* Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra................................  18*7
Idem mínima..........................................................................................  — 0*7

D iferen cia .......................................   ]9‘4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . . .  25«8
Idem id. dentro de una esfera de cristal. .............................  52*5

Diferencia....................................   26*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable;............................................................................. 80*3
Idem mínima, id ...................................................................................  — 4i$

Diferencia..............................     35*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (ki

lómetros) ............................................................................................... n i
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...................................   2 8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche...........................................................................................+  gq
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de ¡a Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é I ta lia , á las siete, el 
d ía  16 de Febrero de 1 8 9 8 .

Altura Tempe- Direc.  Fuerza 
barométrica ratura tuerza Estado

á 0o en eién
L6GAMD#0E:$ y al nivel grados del del eiel*. déla mar.

del mar en eentesi- Tie„ t0. Ticnt0. ] 
milímetros, males.

S. Sebastián. w o  11*9 N E .. , .  B„*lig.* Despejado.. Picada*.
Bilbao. 778*3- 5*0 «  Calma.. Casi desp.*. Idem.
Oviedo . . . . .  777*8 5*8 SO .. . .  Idem... Niebla. . . . .
Coruña (7h.). 776*7 4*0 N N E.. Idem ... ídem . . . . . . .  Oleaje.'
Santiago . . . .  776*9 8*4 N   Idem ... Despejado.. »
O ren se    776*8 6*8' S E . . . .  Idem ... ídem .  *
Vigo, u . 714*2 1*2*2 E  Idem.. .  ídem   Tranq.1

o porto ' 774*7 12*4 E  B * fte .. Idem .. Mam-
Lis oa 8 h.V 778*7 11*0 ENE.. Viento. Idem ..  Picad*
Badajoz-.. .  •••

S.Fern. (7 b.) 772*5 11*8 E  B-Mig., I d e m ... . . . .  Oleaje.'
Sevilla . . . . . .  772*8 9*4 N E .... Brisa... Id o » ..
Málaga . . . . . .  774*1 15*0 S K .. . .  Viento. Id em   Picad*
Granada . . . . .  778*9 7‘2 E  Calma. M em ,...........

A lic a n te .. ... 778*8 17*2 NO. . .  Brisa... íd e m .. . . . . .  Tran*?.*
Murcia ........  77c*0 8*0 SO . . .  Calma.. ídem .---------
V a le n c ia ,.... 775*0 9*6 O. . . . .  Idem ... Casi desp.*.
Pal rfia. . . . . .  774*6 9*8 S E . . . .  B / l ig  * Despejado.. Traa* *
Barcelona,. , .  778*l 11*4 NO . . .  Uem. . .  Casi d«sp.c. Idem.

T e r u e l .- .- . . -  779'7 — N O ,,. Calma,. I d e m ... . . . .
Zaragoza,..• * 776*8 3*0 NO. . .  Idem ... Idem   »
Soria . . . . . . .  775*5 4*8 S O .. . .  Idem ... I d e m ... . . . .
Burgos .........  779*6 1*4 N E .... idem ... Idem.  »
Leóa,..> . . . . .
Valladolid.,.. 777*8 4*0 N E .... Idem,  *
Salamanca 776*7 4*2 S E .. . .  Calma.. Idem  *
Segovia . . . . .  776*7 2‘0 E   B.*iig\* I d e m ... . . . .  *

M adrid   716*6 8*0 N E .... C alm a. Idem . * »
Escorial. . . . . .  775 2 9*6 S O .. ..  B.afte . Idem ....... *
Ciudad Real,
Albacete . . . .  777‘4 8*4 SO  Gslma. Idem.  *

P a r í s . . . . . . , »  769*5 88  S O .. ..  Brisa.. Poco nub.°, ¿
Gris-Nez . . . .
St. Mathieú 772*2 lfi‘2 O NO.. Fdam... Niebla Picada.
isla d‘A i x , . 775*6 10*0 O  Id. fte.. Cubierto... Traaf.
Biarrttz 77*5 6*7 s   Brisa, . Poco nub.A Agitada,
C l e r m o n t T & ‘7 1*3 E N E .. Id. lig.» Idem  »
Perpiñ&n , . .  773*2 9*8 N O .... Brise... Idem   *
Sicie   769*1 8*8 O  M .Iig .. Brumoso... Tranq,8
N i z a ' , . , , , . . .  769*8 6*0 * Calma. Poconub.*. Idem.

R o m a ,.» .,* , . 770*8 1*0 N B risa .. Despejado.. »
L io r n a , , . . . . .  769*6 6*8 N O ... .  Calma,. Poconub.0. s>
Palsrmo 770*9 lo‘ fl N . . . . . .  Brisa,.. Casi desp.0. •
Cagliari . . . . .  772‘5 4*8 N O ,... i Id. lig.8 I d e m ... . . . .  »

B olsa  de Madrid.
Cotización oficial del día l 6 de Febrero de 1898, comparada con

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FON D OS PÚBLICOS -------- ------- :----

Día 15. Día 16.

Ü&shA» a l & g * ® ®  ta«®*l®»<

Serie F , de 50.000 pesetas n o m i n a l e s 64*55 64*65
idem E, d e 25.000id. id .......................... . 64*55 64‘ > -  0
Idem D, de 12,500 id. id .   ......................... « 4*60 64*7^-7A.80
dem  C5 de 5.000 id. id .   ............... §5*65 65*65-70

Idem B, de 2.500 id. id .   ..........  67*70 67*80-^5-9: •
ídem  A , de 500Id. i d . . . . ...................   « . . .  67 85 67f9f -68 0/0
ídem G  y  H, de 100 y  200 Id. id ......................... 07 0/0 67*25
En diferentes s e r ie s  .................................... Ó7!8 > 6 '>85- 9f'-66*45
A p la z o ................ ...............................   64*60 64‘ ,f-8M '0

fin cor. fir,
B «adn  a l «  fpa» fi©® «*«•»§•». cam bio m . 64*825

Serie F, de 24.000 pesetas n o m in a le s .  80‘ 7c 8 ‘ Of-Rl o /o
Idem E. de 12.000 Id. i d . . .  ................................ 80*80 8l*lf-CF-r-< o '0- 80*85
Idem-D, de 6.000 Id. Id . A   ............... «2 o /0 P2‘ ?o -ie  ■
Idem C, de 4.000 id. i d . .  ...................... .. 82*75 82*90-05-*?- 5
ídem  B, ie  2.000 b 1. id ................ . 88 T5 81*10-15
Idem A. de 1.000 id. id..  .................. 84 0/0 84 0 /0-84‘ 15- l f -20
Idem  G y  H , de 100y  20. id. i d . . . ................... 92 0/0 92 0/ f - 9?‘25 ■.
Bn-diferentes S e r ie s . . .  ............................. . 80*90 8 i ‘ lC -l5-0r-81‘ 45
Partida • de 50.000 pesetas n o m in a le s   80*85 >
Idem de 100.000 íL  Id,.  ............................ 80*85 SI‘05
A p la z o . ....................... ............................... 80*85 81*05- 10fin cor .fir .

con num eración.StofflAa a> 41 f>ost *© 3  amavStaaM ».
Serie E s de 25.000 pesetas nom inales  76*75 r6‘S0-80
Idem D, ie  12.500 íd d d .................  i » " 6*MM0
Idem C, l e  5.000Id, Id.......................... ...............  76*80 W --7  b '0-7f ‘85-90
8erie B, de 2 500 id, id ................ ......................... 76*90 77 o .c -77 0* - l0
Idem A , de 500 id. id ........................ ...... ............ 77*90 78* ¡5-78 u/i -7 *.*35-20
En d iferentes se r ie s .  .....................................  71*10 76‘ 9C-77'95-80

Obligac oneadal T esoro al portador con  in- 
terés ie 5 por 100 anual:

Seri^ A , núm eros 1 .al-25.864.  ................. 10D15. }i»l‘ i f -20
Serie B, ndm eros 1 ai 90.426. ................... Ui *?0 10.1D 5-  0(*9f -101 0 0

O b liga c  iones del.Tegerot de bOOpomatas, po-| 
bré 1p r«nta de tduanae, 5 ñor DV) anual
am or^lzablesem  >cho«ños nñm s 1.600.001 95*90 % * 'f -10

Idem hasta 10.000 pesetas nom inal»^.  95*95 98*15*10
Billete# h ipotecario ! 6* C uba de 1*̂ 86.......... 92*55 92*7“»*80
Idem hasta 10.000 pesetas n om in a les   92 30 9 *4P-6r-65
Billetes hipotecarios de Cuba de D‘90 . . . . ,  7 ‘5*10 76ú '’-55-fO
Ideas hassa 10.000 pesetas D om ínales,. .  76*15 76‘6"-:56-50
O bligaciones de F ilip inas al 6 por 100. . . . .  95*70 95*̂ 0-85
Idem hasta  10.000 pesetas nom inales. . . ,  95‘70 9 ‘ 8í'-Tíf - 85-90

9Q«Me» Mlpotoracri» ¿ b»
C édulas hipotecarias al 5 por 1 00 —171 rW  K 4‘30
Cédula :* h ipotecarias al 4 por 100.-^64.000. 96*50 *

A cciones del B anco de España ......................... 415 f*T 415 0/0
Idem  id id —Cantida es oequeñas. . . 415 0/0 415 « /0
Idem  r,e la  Com pañía arrendataria de Ttt

baco .—A ccion es  al p orta d or    * 224 0/C-223 75
Idem  id  id — Cantidades p e q u e ? a s   . ,  294*50 *

Cambios oficiales sobre plaiais del R e k o ,

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e t e . . . .   0‘S0 * L ogroño .............  0‘S5 *
A lco y  ........  0*20 * L orca  ............... 0€7f  »
A lican te    o*25 * L u g o   ...........   0*80 ®
A lm e r ía » . . . . , . . » . . .  » M á la g a . .» .    0*90 s
A vila............... . 0*25 * M u r c ia ...    0*25 *
Badajoz.................. . 0*30 * O r e n s e . . . , . .............  0*80 *
Baroelona.................  0*20 * O v ied o .   0‘25 »
B éjar.......................... o*85 * Palencia.............  0*80 »
B ilb a o ... .»    0*20 * palm a de M allorca» 0*25 »
B u rg o s ......................  0*30 * Pam plona............. « . . .  0*25 » .
Cáceres.............. . 0*30 » P on teved ra ......  0*25 »
Cádiz   0*20 * R eu s .....................  0*20 *
C artagena . . . . . . . . .  0*20 * Salam anca..............   0*25 »
C a s t e l ló n . . . . . . . . . . .  0*80 ® San Sebastián......... 0*20 &
Ciudad R e a l , . . . . . .  0*85 » Santander.,». 0*20 *
C ó r d o b a . . .    0*80 * sta . Cruz Tenerife», 0*8,5 >
C oru ñ a    ........ . 0*25 * S an tiago   •»• 0*20 *
Cuenca,-,   0*85. * 'S e g o v ia    0*80 *
F e rro l  ........ . 0*25 * S evilla     0*20 s
G eron a ...    0*25 * S o r ia . . . ,   0*30 p
G ijó n ..-.   $‘25 * T a r r a g o n a . . . . . . . . .  0*25 '■
Granada................... 0‘80 • Talavera la  R eina., 0*70 »
G u a d a la ja ra ... .. ... 0*85 >■ T eru el....................... . 0*80 »
H a r o . . . . . . ............... 0*25 * T o le d o .   0*80 &
H u elv a   _____  0*25 » T udela   0*65 #
Huesca................ 0*80 » V alen cia    0*20
Jaén,................. 0*80 * V alladolid   0*25 >
Jerez de la Frontera 0*20 - V ig o    0*20 v
L e ó n .._________  .. 0*30 * V itoria    0*25 >
Lérida  ........... 0*20 > Zam ora .......... 0*80
Linares... . . . . . .  , , , .  0*25 * Zaragoza    »

Bolsas extranjeras.
P a rís  15  de Febrero de 1 8 9 8 .

¡ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. *» l
Idem  id. id. interior..................... .. &

Idem amortisabl© al 2 por 100. . . . . . . . .  i  »
Idam  Id. al 2 por 100 e x te r io r     S ,
Idem  íá. al 8 por 100 e x te r io r       á v
O bligaciones de C u b a . S .  851 ‘00

F ondos fr a n c e se s ... j ® P °r ^  í ¿0360
! 8 1 ^  por. 100...........   & 106*60

C onsolidados in g le se s .......................   fe 11284

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista , lib ra  esterlina, 83*57-38*60.
París á la vista , beneficio , 5-88*03.Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

A N U N C I O S
A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—

Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. ~“1

pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Julián de Capadocia y San Claudio, Obispo.

Cuarenta horas en San Martín..

ESPECTACULOS

TEATRO R E A L .-A  las ocho y media.—Función 6*7 de 
abono.^ Turno 1.°— Carmen.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media .— La duda.—  Los dos sordos¿
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 

Turno 2 .°—Moda.— La corte de Napoleón.
TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.— Función 

138 de abono.—18 de la 5.a serie.— Turno par.—Zos hijos del batallón (estreno).

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— La viejecita .— Los camarones. — Campanero y  sacristán.—La  guardia amarilla.
TEATRO L A R A ,— A las ocho y media.—Función 3.a de 

abono.—Turno 3.° impar.— Las hormigas.— Tute de novios.—  Mimo (dos actos en una, sola sección). —Las cuatro esquinas y Sonambulismo (en una sola sección). s

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—Las muje
res.—Fotografías animadas.—La revoltosa.—E l reloj de cuco.


